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DEPOSITO LEGAL. LE - 1—1958.
FRANQUEO CONCERTADO 24/5.
No se publica domingos ni días festivos.
Ejemplar del ejercicio corriente: 55 ptas. 
Ejemplar de ejercicios anteriores: 63 ptas.

Aávertead»: i.*-Lo, , .efiote.‘Alcaldes y Secretarlos municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de cada número de este 
KUiJSllN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente.
2.a—Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETIN OFICIAL, para su encuadernación anual 
3-6—Las Inserciones reglamentarlas en el BOLETIN OFICIAL se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil, 
suscripción al BOLETIN OFICIAL: 1.980 pesetas al trimestre; 3.200 pesetas al semestre, y 4.850 pesetas al año.
Edictos y anuncios de pago: Abonarán a razón de 72 pesetas línea de 13 ciceros, salvo bonificaciones casos especiales municipios. 
La publicación de un anuncio en un periodo inferior a cinco días, contados desde la fecha en que la autoridad competente 
acuerde la Inserción del mismo, devengará la tasa con un recargo del roo por 100.

DELEGACION DE HACIENDA DE LEON
NOTIFICACIONES

Los contribuyentes que figuran a continuación no han podido ser notificados en el domicilio que consta en los 
documentos fiscales, por lo que dando cumplimiento al Decreto de 29 de julio de 1924, al artículo 80 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958 y al artículo 124 de la Ley General Tributaria de 28 de di
ciembre de 1963, se realiza por medio del presente anuncio.

GESTION TRIBUTARIA

N'° Liq-  Nombre Domicilio Importe

MOD 107., IRPF, 1990
Estructuras Leonesas, S. A.

SANCIONES TRIBUTARIAS, 1990
Vega Alvarez, M- Mercedes 
Ferrnax, Sal
Torres Alvarez, José Manuel 
García Vega, Pablo 
Cazalas Ibérica, S. A.
Mame Blanco, Amalia 
Idem
Idem
Idem
Idem
Construcciones Mayoral, S. A.
Internacional Productos Leoneses, S. A. 
Gómez Fernández, Felipa Victoria 
Grupo 66, S. A.
Cascallana Reglero, José Manuel
Idem
Idem
Idem
Flecha Conde, Francisco José 
Domínguez Bolaños, Alonso 
Pavimentos y Carreteras, S. L. 
Idem
Idem

Av. Fernández Ladreda, 2.—León 75-8.33

General Sanjurjo, 2.—La Vetilla 2.000
Cipriano de la Huerga, 6.—León 25.000
Nocedo, 20.—-León 25.000
Mariano Andrés, 162.—León 25.000
Condesa Sagasta, 2.—León 2.000
Fernández Ladreda, 22.—León 20.000
Idem 20.000
Idem 20.000
Idem 20.000
Idem 20.000
Bernardo del Carpió, 15.—León 2.000
Moisés de León, 53.—León 2.000
Leopoldo Alas, 2.—León 2.000
Carreras, 15.—León 2.000
Escultor Mariñas, 3—León 5.000
Idem 5.000
Idem 5.000
Idem 5.000
Sahagún, 39.—León 2.ooo
Luz, 8.—León 2.000
Corpus Christi, 19.—San Andrés Rdo. 5.000
Idem 2.000
Idem 2.000

0000022

MOD-398,
0505900 
0505947 
0505951 
0505953 
0506604 
0506658 
0506659 
0506660
0506661 
0506662 
0506680 
0506705 
0506714 
0506729 
0506732 
0506733
0506734 
0506735 
0506769 
0506784 
0506789 
0506790 
0506791
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N.° Liq. Nombre

0506815 Dulces del Norte, S. A.
0506838 Comercial Ageuve, S. L. ,
0506849 González Rodríguez, Abilio
1000148 Ferrallas Hermanos García, S. L.

MOD-394, INTERESES DE DEMORA, 1991 
0500014 Rodríguez Manzanedo, Eva
0500033 C-castur, S. A.
0500034 Idem
0500218 Tenis Estudio Couder, S. A.

MOD-107, IRPF, 1991 
0500003 Pimentel Campos, Isabel
MOD-398, SANCIONES TRIBUTARIAS, 1991 
0500085 Fernández López, Victorino
0500123 Jover Ruiz, Fernando
0500125 Domínguez Bolaños, Alonso
0500271 García Vázquez, Belén
0500318 Luís Castro, Mariano Francisco
0500319 Idem
0500320 Idem
0500321 Idem
0500322 Idem
0500323 Idem
0500421 Confecciones Pilar Diez, S. L.
0500422 Orozco Sarasa, S. L.
0500423 Agri. Construí. Obras Fabric. Hormigones
0500426 Sanzo Beltrán, Miguel Angel
0500431 Fernández Alonso, Santiago
0500459 Suárez Centeno, José Luis
0500472 González Varela, Hilario
0500489 Gutiérrez Fernández, Francisco Alejo
0500490 Maglia Sport, S. L.
0500491 Peluquería Siouxsie, C. B.
0500492 Residenciales Castellano Leonesas, S A.
0500499 Nocedo Industrial, S. A.
0500537 Martínez Borrego, Raquel
0500545 Gutiérrez Carnedo, Alejandro
0500560 Almacenes Jecar, C. B.
0500565 Novedades Ana, C. B.
0500578 S. Coop. L. Expo. Vídeo
0500581 Sánchez García, Juan Feo.
0500587 Laiz Herreras, Ernesto
0500595 Accesorios Vehículos, S. A.
0500598 Pemarti, S. L.
0500602 Santos Monteiro, Fernando
0500618 Rodríguez Barreiros, Luis
0500621 Teleca, S. A.
0500623 Fernández Chamorro, José Luis
0500632 Santi Andrés Construcción, S. A.
0500633 Villar Estebez, José Luis
0500684 Amir Abdenbi
0500685 Rodríguez Salagre, Javier
0500700 Silva López, Eldina
0500723 Antón Fernández, Juan
0500729 Goval Galicia, S. L.
0500734 Solís González, Gerardo
0500736 Vega Arduengo, Abelardo

MOD-320, CANON DE MINAS — 1990 
100'0005 Minas del Bernesga, S. L. 
1000009 Idem
0000400 Carbones del Esla, S. A.
0000401 Idem
0000402 Idem
0000403 Idem
0000404 Idem
0000405 Idem
0000406 Idem
0000407 Idem
0000408 Idem
0000409 Idem

Domicilio Importe

Trobajo del Cdo., CL 1.—León 10.000
Pz. Generalísimo, 2.—-Sahagún 2.000
Lg. ViÚalmonte.—Valderrueda 2.000
Cr. Carbajal, Km. 4—Sariegos 5.000

Condesa de Sagasta, 42.—León 7.121
General Sanjurjo, 4.—León 100.302
Idem 32.001
Cr. Madrid-Coruña, Km. 11.—Peranzanes 2.095

Santiesteban y Osorio, 13.—-León 4.818

Alcalde Miguel Castaño, 53—León 5.000
Gran Capitán, 5.—San Andrés Rdo. 2.000
Luz, 8.—León 2.000
Cimanes del Tejar 2.000
Poeta Manuel Ga., 33.—Pola Gordón 10.000
Idem 5.000
Idem 2.000
Idem 10.000
Idem 5.000
Idem 5.000
Burgo Nuevo, 4.—-León 15.000
Burgo Nuevo, 16.—León 15.000
Independencia, 2.—-León 15.000
Ordoño II, 28.—-León 15.000
Lope de Vega, 9.—León 15.000
Párroco, 121.—-Trobajo Camino 15.000
Capitán Lozano, 20.—Pola de Gordón 15.000
Alcázar de Toledo, 6.—-León 25.000
Alcázar de Toledo, 4.—-León 25.000
Gil y Carrasco, 4.—-León 25.000
Av. Roma, 4.—León 25.000
Ordoño II, 9.—León 25.000
Honorato García Luengo, 2.—-León 25.000
Maestro Nicolás, 5.—León 25.000
Juan XXIII, 118 — León 25.000
San Mamés, 26.—León 25.000
José María Goy, 7.—León 25.000
Mariano Andrés, 20.—-León 25.000
Laureano Diez Canseco, 22.—-León 25.000
Cuesta, 2.—Trobajo Camino 25.000
Independencia, 25.—-Trobajo Camino 25.000
Lg. Otero Dueñas.—-Carrocera 25.000
Almanza 25.000
Dos de Mayo, 2.—Trobajo Camino 25.000
Femando II, 2.—Armunia-León 25.000
Bellavista, 3.—San Andrés Rdo. 25.000
Cr. La Raya, 323.—Trobajo Cam. 25.000
Valdearcos 25.000
Cr. Adanero-Gijón.—-Santas Martas 25.000
Ciñera de Gordón 25.000
Valderrueda 25.000
Pz. La Iglesia.—Garrafe Torio 25.000
Valdepolo 25.000
Maraña 25.000

Llanos de Alba 1.183
Idem 986
Paseo Gracia, 92.—-Barcelona 1.000
Idem 4.500
Idem 5.000
Idem 5.000
Idem 4.000
Idem 1.000
Idem 6.000
Idem 3.500
Idem 2.50°
Idem 2.500
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El ingreso de las cantidades deberá hacerse efectivo dentro de los plazos siguientes :
Si la publicación se hace dentro de la primera quincena del mes, hasta el día cinco del mes siguiente, y si 

la publicación se hace dentro de la, segunda quincena del mes, hasta el día 20 del mes siguiente. Transcurridos estos 
plazos, sera exigido el ingreso en vía ejecutiva, con recargo del 20 %.

Los referidos ingresos- se harán en cualquiera de las siguientes formas:
, ... ,I—’rEn. el dsu residencia a través de Banco o Caja de Ahorros por medio de abonaré, cuyo impreso será
facilitado en las oficinas de esta Delegación de Hacienda. J P

2. -En la Caja de esta Delegación, de nueve a trece horas de la mañana.
, Contra las liquidaciones anteriores podrá interponer recurso de reposición ante la Dependencia de Gestión Tri

butaria o reclamación economico-adminstrativa ante el Tribunal Económico Administrativo Regional de Castilla y 
León, Secretaria Delegada de la provincia de León, ambos en el plazo de quince días a partir de la presente 
publicación. p

El hecho de interponer recurso no evita el correspondiente ingreso- en los plazos indicados.

LIQUIDACIONES
SECCION DE RECEPCION DE DOCUMENTOS Y NOTIFICACIONES

. De los datos y antecedentes que obran en esta oficina se deduce que podrían los contribuyentes relacionados a 
continuación, haber incurrido- en infracción tributaria tipificada en los artículos 78 y 79 de la Ley General Tribu
taria y sancióname en base a los artículos 83, 87 y 88 de este mismo texto legal y artículos n, 12 y 13 del Real 
Decreto- 2631/1985 vB.O.E. de 18 de enero de 1986), por lo que se ha procedido a la apertura de los correspon
dientes expedientes sancionadores- por los importes reflejados a continuación:

Domicilio Periodo Importe

ASUNTO: Presentar declaración negativa fuera de plazo — IRPF — MOD-100
Ordás Pertejo, Plácida
García Guísasela, Juan Manuel 
Jiménez Cañón, Mari Sol 
González Rojo, José Ricardo 
Idem
González Casasola, Heliodoro
García Muñiz, M. Ana
Idem
Idem
García García, Gabino
García Gamazo, Angel
Fidalgo Cañón, Faustino
Cano Gómez, Juan Carlos
Idem
Idem
Bravo Miguélez, Plácido1
Alvarez Sandoval, Antonio 
Alvarez Fernández, Manuela 
Idem

Lg. Tro-bajo Cno., C/ 74.—S. Andrés Rdo.
Lg. Trobajo- Cno., C/ 36.—S. Andrés Rdo.
Busdongo
C/ Iglesia.— Riaño
Idem
Av. Asturias, 3.—León
Juan Madrazo, 27.—León
Idem
Idem
La Torrea-cao, 12.—Chozas Abajo
Victoria, 23.—Valencia D. Juan
Trobajo Cno. C/ Az, 2.—S. Andrés
Cabillas de Rueda.—León
Idem
Idem
Los Descalzos, 7.—León
Rebollo, 1.—León
Villacedré, 130.—rSantovenia V.
Idem

Ingreso fuera de plazo, previo requerimiento, IRPF, MOD-130
Doctor Santos Paniag, 26.—Valderas

fuera de plazo, IVA, MOD-300 
Doña Urraca, 10.—León 
Idem

ASUNTO:
Bravo Ruano, Angel
ASUNTO: Presentar declaración negativa 
Tirado Martínez, Macario 
Idem
Sociedad Cooperativa Leonesa Radio
Idem
Idem
Santos; González, M. Violeta
Ríos García, Juan
Idem
Idem
Promociones Servicios Maquinaria, S. L.
Peluquería Siouxsie, CB
Orejas Llamera, Afrodisio 
Novedades Ana, C. B. 
Idem
Idem
Mantilla Lucas, Jaime Javier
La Zarza Leonesa 8 C L
Idem
Idem •
González Hernández, Enrique
Idem
Flecha Conde, Feo. José 
Idem

Av. Nocedo-, 4.—León
Idem
Idem
Trobajo Cno. C/ 14.—S. Andrés
Virgen Cno., Av. M. 1.—Valverde
Idem
Idem
Av. S. Froilán, 95.—León
Gil y Carrasco, 4.—León
Tro-bajo- Cno. C/ 5.—-S. Andrés Rdo.
Av. San Mamés, 26.—León
Idem
Idem
Valderrueda
El Juncal.—Villamañán
Idem
Idem
Trobajo- Cno., C/ 32.—-San Andrés
Idem
Padre Lobera, 1.—León
Idem

1989 
1989 
1S/89 
2S/89 
1S/89 
2S/89 
1T/90 
4T/89 
2T/90 
4T/89 
2S/89 
1S/90 
1S/90 
1S/89 
2S/89 
2T/90 
1T/90 
2S/89 
1S/90

1S/90

2.000
2.000

10.000
5.000

10.000
5.000
5.000
5.000
2.000
5.000
5.000
2.0-00

20.000 
10.000

5.000
5.000
5.000
5.000
5.000

3.070

2T/89 
3T/89 
2T/89 
4T/89 
3T/89 
4T/89 
3T/90 
2T/90 
1T/90 
4T/89 
2T/90 
3T/90 
4T/89 
1T/90 
2T/90 
4T/89 
4T/89 
1T/90 
2T/90 
3T/90 
2T/90 
2T/90 
1T/90

10.000
5.000 

10.000
5.000
5.000
5.000 
2.000 
5.000 
5.000
5.000
5.000 
2.000 
5.000 
5.000 
2.000
5.000
5.000
5.000 
2.-000 
2.000 
5.000
5.000 
5.000
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Nombre Domicilio Periodo Importe

Fernández Campes, Rosa María Vigen Blanca.—León lT/90 5-000
Idem Idem 2T/90 5.OOO
Idem Idem lT/89 10.000
Idem Idem 3T/89 10.000
Idem Idem 4T/89 5.000
Idem Idem 2T/8 9 10.000
Edificaciones Leonesas, S. A. Marqueses de San Isidro, 17.—-León 2T/90 5.000
Fernández González, Manuel Padre Isla, 38.—León 1989 2.000
Fernández Fernández, José Ramón Trobajo Cno. C/ 8.—-S. Andrés Rdo. 1989 2.000
Cordero Martínez, Guillermo Trobajo Cno. C/ G, 2.—rS. Andrés Rdo. 1989 5-000
Alvarez Sandoval, Antonio Rebollo, 1.—León 1989 2.000

ASUNTO: Presentar declaración negativa fuera de plazo, IRPF, MOD-101
Soto Alvarez, Rosario Vía, 19.—-León 19S9 2.000
Rodríguez Castelao, M.a Pilar Av. S. Andrés, 124.—S. Andrés Rdo. 1989 2.000
Moldes Iglesias, Marina Ramiro Valbuena, 10—León 1989 2.000
Jiménez Torres, Rafael B.° Armunia, C/ San, 5.—León 1989 2.000
González Sánchez, Mercedes Trobajo Cno. C/ 6.—rS. Andrés Rdo. 1989 2.000
González García, Luis Trobajo Cno., 12.— S. Andrés Rdo. 1988 5-000
García González, Vicente Virgen Camino, 16.— Valverde Virg. 1989 2.000
Fuertes Arias, Carlos Vilíadangos Páramo 1989 2.000

1989 2.000
Alonso Diez, Alfredo Trobajo Cno. C/ 7.—S. Andrés Rdo. 1989 2.000

ASUNTO: Presentar declaración negativa fuera de plazo, IRPF, MOD-110
Ribaco, S. L. Nicanor Rodríguez.— Boñar 1T/90 5-000
Primortosa, SAL Puente Almuhey.—-Valderrueda 2T/89 5.000
Bienes Inmobiliarios Leoneses, S. A. Padre Isla, 8.—León 2T/89 10.000
Idem Idem 1T/89 10.000
Idem Idem 3T/88 10.000
Idem Idem 4T/88 10.000

ASUNTO: Presentar declaración negativa fuera de plazo, IRPF, MOD-130
Vargas Barrul, Adolfo B.° Armunia, C/ Luis, 47.—-León 1S/90 2.000
Tirado1 .Martínez, Macario Doña Urraca, 10.—-León 1S/89 10.000
Rodríguez Casado, Miguel Trobajo Cno. C/ 5.—S. Andrés Rdo. 2T/89 10.000
Idem Idem 4T/89 5.000
Idem Idem 2T/90 2.000
Ríos García, Juan Virgen Cno. Av. M. 1.—-León-Valverde 2T/90 5.000
Idem Virgen Cno. Av. M. 1.—Valverde Virg. 1T/90 5.0'00
Idem Idem 3T/90 2.000
Pérez Romero, Manuel C/ Portugal.—Toral de los Guzmanes 1S/89 10.000
Pellitero Valencia, Benilde Valdespino Cerón.—Matanza 1S/89 10.000
Idem Idem 2S/89 5.000
Muñiz Josseau, Marta Norma Trobajo Cno. C/ 18.—-S. Andrés Rdo. 3T/89 10.000
Idem Idem 4T/89 5.000
Idem Idem 2T/89 10.000
Idem Idem 1T/89 10.000
Idem Idem 2T/90 20.000
Idem Idem 1T/90 20.000
Idem Idem 3T/90 2.000
Monteagudo Martínez, M. Piedad Trobajo Cno. Ur.—S. Andrés Rdo. 4T/80 5.000
Idem Idem 2T/90 2.000
Idem Idem 1T/90 5.000
López Digón, Julia Trobajo Cno. C/ 11.—S. Andrés Rdo. 3T/90 2.000
López Carcedo, Fabio Idem 2S/89 5.000
Laso Alonso, Secundino San Pedro Valde.—Cea 1S/89 10.000
Covinfor, S. L. Sancho Ordóñez, 5.—León 2T/90 5.000
Cash Vídeo, S. L. Trobajo Cno. C/ A, 6.—S. Andrés 4T/89 5.000
Antón Fernández, Juan Valderrueda 3T/90 2.000
Alvarez Sandoval, Antonio Rebollo, 1.—León 3T/90 2.000

ASUNTO: No atender requerimiento integral en tiempo y forma
Rodríguez Lozano, Angel Morilla de los Oteros-Pajares 2T/90 25.OOO
Paz Salsón, Andrés Garbo jes, 3.—Benavente-Zamora 2T/90 25.000
Marcelo Nistal, José Antonio Serna, 28.—León 2T/90 25.000
Bueno Escobar, Antonio Juan Herrera, 67.—-León 2T /90 2 5.000
Bayón Blanco, María Luisa B.° Armunia, Gral. Mola, 28.—León 2T/89 25.000
Idem Idem 2T/90 25.000

Los contribuyentes anteriormente relacionados disponen de un plazo de quince días a contar desde el siguiente
a su publicación en el Boletín Oficial de la provincia, para formular escrito ante la Oficina de Gestión Tributaria,
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las alegaciones que estimen procedentes en derecho. Transcurrido este plazo y a la vista en su caso, de dichas ale- 
gadones y de los- documentos^ justificantes y pruebas aportados se les comunicara la resolución del ex ped i ente.

. León, 1 de marzo de 1991,-^El Jefe de la Dependencia de Gestión Tributaria, P. S., El Jefe del Servido 
Técnico Tributario, Angel Blanco Ruiz.—V.° B.°: El Delegado de Hadenda, P. S„ el Jefe Dep. Gestión Tributaria, 
Julio Guijo Rodríguez.

NOTIFICACIONES

Los contribuyentes que figuran a continuadon no han podido ser notificados en el domidlio que consta en los 
documentos fiscales, por lo que dando cumplimiento al Decreto de 29 de julio de 1924, al artículo 80 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958 y al artículo 124 de la Ley General Tributaria de 28 de di- 
dembre de 1963, se realiza por medio del presente anundo.

ADMINISTRACION DE HACIENDA DE ASTORGA

ASUNTO: Liquidación por sanción
Sanción infracción tributaria simple cto: 398

Carrizo Ribera

N.° Liq. Apellidos y nombre Domicilio Cuota Ing.

0503265.9 Martínez Fernández Admira C/ Benito León, 58 
Sía. María Páramo

25.000
O503307.O Fandiño Martínez Feo. José Lg S. Martín Agoste 

Sta. Coloraba
25.000

0503294.0 Fuertes Mendoza Gregorio C/ San Isidro 
S. Cristóbal P.

25.000

0502148.8 Franco Castro Froilán Lg Mansilla P. 
Urdíales- Páramo

2.000

0502145.6 Gómez Martínez José Lg San Feliz 0. 
Villares- de Orb.

2.000
0502439.5 Yanutdo Ficen José Manuel Lg San Feliz 0. 

Villares de Orb.
2.000-

0502043.6 Cooperat. Femenina Orb. RL C1 José Antonio 
La Bañeza

2.000
0503272.3 Marcos Fernández José C1 La Bel-trena 25.OOO

Sanción infracción tributaria grave cto: 107
O5OOH6.O Marmolera Astorgana SL Cr. Pandorado, 44 

Astorga
373-003

El ingreso de las cantidades: deberá hacerse efectivo hasta el 20 de abril de 1991. Transcurrido el plazo indi
cado será exigido el ingreso por vía ejecutiva, con recargo del 20 %.

Los referidos ingresos se harán en cualquiera de las siguientes formas:
1. —Desde el lugar de su residencia a través de Banco o Caja de Ahorros por medio de abonaré, cuyo impreso 

facilitarán las; Delegadones de H.
2. —Dn la Caja de esta Delegación, de nueve a trece horas de la mañana.
Contra las liquidadones anteriores podrá interponerse recurso de reposición ante la Dependencia de Gestión 

Tributaria o reclamación económico administrativa ante el Tribunal Económico Administrativo Regional de Castilla 
y León, Secretaría Delegada de la provinda de León en el plazo de quince días a partir de la presente publicadón.

El hecho de interponer recurso no evita el correspondiente ingreso en los plazos indicados.

Contra estos acuerdos podrá interponer recurso de reposición ante esta Adminis-tradón o reclamación económi- 
co^admimstrativo ante el Tribunal Económico-Administrativo' Regional en el plazo de 15 días hábiles sin que puedan 
S€r simultaneados ambos- recursos.

ASUNTO: Notificación acuerdos

N.° orden Nombre y apellidos Domicilio Importe

R 453/88 Julia Cabezas Pérez Villagatón 11-595R 454/88 Julia Cabezas Pérez Villagatón 12.753
K 455/88 Julia Cabezas Pérez

Estimado/Devolución por importes indicados.
Villagatón 19.947

RR 28-31/90- Germán Alvarez Laura C1 Fray Diego Alonso, n.° 6, 2.0. La Bañeza o
Desestimado el recurso interpuesto contra la sanción por infracción tributaria simple.
Contra este acuerdo podrá interponer reclamadón económico-administrativa ante el Tribunal Económico-Admi- 

strativo Regional en el plazo de 15 días hábiles a partir de la presente publicadón.
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ASUNTO: Requerimiento para 'completar expediente de recurso

N.o Nombre y apellidos Domicilio

Alonso Flórez Dionisio C1 Bastión, 90-92. As-torga 24700
Se requiere la presentación de certificado de haberes (ejer. 1987) especificando la cantidad que percibe en con

cepto de su condición de Mutilado. ,
Para ello se le concede un plazo de 15 días transcurrido1 éste, sin haberlo aportado, y de conformidad con el 

art 99 de la L.P.A. .se producirá la caducidad del expediente con el correspondiente archivo de las actuaciones. .
León. 1 de marzo de 1991.—El Jefe de la Dependencia de Gestión Tributaria, P S., El Jefe del Servicio Téc

nico Tributario, Angel Blanco Ruiz—V.° B.°: El Delegado de Hacienda, P. S., El Jefe Dep. Gestión Tributaria, Julio 
Guijo Rodríguez. 2104

Dirección Provincial de Trabajo 

y Seguridad Social 
DEPOSITO DE ESTATUTOS DE LEON

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo1 4.4 y Disposición Derogato
ria de la Ley Orgánica 11/1985 de 2 
de agosto (B.O.E. del 8) de Libertad 
Sindical, así como lo establecido en el 
artículo 4 del Real Decreto 873/1977 
de 22 de abril, se hace público que en 
esta Oficina, a las doce horas del día 
seis de marzo de 1991, han sido depo
sitados los Estatutos Je la Organización 
Profesional denominada Asociación Ber- 
ciana de Agricultores, cuyos ámbitos 
territorial y profesional son, respecti
vamente, comarca del Bierzo y agricul
tores o- industriales de explotación, ela
boración. fabricación y comercialización 
de productos agrícolas, siendo los fir
mantes del acta de constitución don 
Raúl Valcarce Diez, don Nemesio Fer
nández Bruña, doña María Pilar Fer
nández Bello y 17 más.

León, 7 de marzo de 1991.—El Di
rector Provincial, Francisco Javier Ota- 
zú Sola. 2192 

Tesorería Territorial de la 
Seguridad Social

Unidad de Recaudación Ejecutiva 24/02
Avda. Huertas del Sacramento, 33 

PONFERRADA
Don Angel Bernardo Tahoces, Jefe de 

la Unidad de Recaudación Ejecutiva 
de la Seguridad Social N.° 24/020, 
con sede en Ponferrada.
Hace saber: Que en el expediente

administrativo de apremio que se ins
truye en esta Unidad de mi cargo con
tra don Arturo Liñán del Valle, por 
descubiertos a la Seguridad Social que 
importan 1.598.473 nesetas de principal 
más 319.695 pesetas del recargo de 
apremio' y 20.000 pesetas presupuesta
das para gastes y costas, haciendo un 
total de 1.938.168 pesetas; con esta 
misma fecha se ha dictado la siguiente:

Providencia: Autorizada por el Di
rector Provincial de la Tesorería Ge
neral de la Seguridad Social con fecha

8 de febrero de 1991, la subasta de 
bienes muebles propiedad de don Artu
ro Liñán del Valle, embargados me
diante diligencia de fecha 10 de enero 
de 1989, en procedimiento administra
tivo' de apremio seguido1 centra , dicho 
deudor, procédase a la celebración de 
la citada subasta el día 24 de abril de 
1991, a las diez horas, en el local sede 
de esta Oficina Recaudatoria, y obsér
vense en su trámite y realización la-> 
prescripciones de los artículos I37> 138, 
139 y 140 del Reglamento General de 
Recaudación de los Recursos del Sis
tema de la Seguridad Social.

Lote núm. 1: Tipo de subasta en 
primera licitación, 20.000 ptas.; en se
gunda licitación, 15.000 ptas.

Lote núm. 2: Tipo de subasta en 
primera licitación, 75.000 ptas.; en se
gunda licuación, 56.250 ptas.

Notifíquese esta providencia al deu
dor y al depositario y, en su caso, a los 
acreedores hipotecarios y pignoraticios 
y al cónyuge del deudor).

En cumplimiento de dicha providen
cia se publica el presente anuncio y se 
advierte a las personas que deseen lici
tar en dicha subasta lo siguiente:

1. Que los bienes embarganos a 
enajenar son los que a continuación ¿e 
detallan:

Lote n.° 1 :Un vehículo marca “Seat" 
modelo 124, matrícula B-5880-CU.

Valorado en: 20.000 ptas.
Lote n.° 2: Una furgoneta Mercedes 

con matrícula LE-6833-J.
Valorado en 75.000 ptas.
2. Que los bienes se encuentran n  

poder del depositario don Arturo Liñán 
del Valle, con domicilio en Otra, de Sa- 
nabria, núm. 22-5.0, de Ponferrada.

*

3. Que todo licitador habrá de cons
tituir ante la mesa de subasta fianza, 
al menos, del 20 %. del tipo de aquélla, 
depósito éste que se ingresará en firme 
en la Tesorería si los. adjudicatarios no 
hacen efectivo el precio del remate, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que 
incurrirán por los mayores perjuicios 
que sobre el importe de la fianza origi
ne la inefectividad de la adjudicación.

4. Que la subasta se suspenderá 
antes de la adjudicación, si se hace el 
pago de los descubiertos.

5. Que una vez terminada la pri

mera licitación y antes que dé comienzo 
la segunda., podrán idjudicarse directa
mente los bienes no enajenados por un 
precio igual o superior al tipo de la pri
mera subasta, previa constitución del 
preceptivo depósito.

6. Que el rematante deberá entre
gar en el acto de la adjudicación de 
los bienes o dentro de los cinco días 
siguientes, la diferencia entre el depó
sito constituido y el precio de la adju
dicación.

7. Que en el caso de ñor ser enaje
nados. la totalidad o parte de los men
cionados bienes en primera o segunda 
licitación, se 'celebrará almoneda du
rante los tres días hábiles siguientes al 
de la ultimación de la subasta.

En Ponferrada, a 27 de febrero de 
1991.—-El Recaudador Ejecutivo, Angel 
Bernardo Tahoces.

1884 Núm. 1595—7.200 ptas.

IUNTA DE tiSTILLA Y LEON
DELEGACION TERRITORIAL DE LEON

AVISO
Acordada por Decreto de 156/1990, 

de 30 de julio (B. O. C. y L. n.° 154 
de 9 de agosto de 1990) la concentra
ción parcelaria de la zona de Créme- 
nes, se anuncia que los trabajos de in
vestigación de propietarios, a efectos 
de concentración, darán comienzo el 
día 20 de marzo de 1991 Y s« prolon
garán hasta el día 21 de abril de 1991-

Se requiere a los propietarios, arren
datarios, aparceros y en general, a los 
cultivadores y titulares de cualquier de
recho, para que dentro del indicado 
plazo presenten a los funcionarios, de 
la Sección de Apoyo Jurídico del Ser
vicio Territorial de la Consejería de 
Agricultura y Ganadería, los títulos es
critos en que funden su derecho y de
claren., en todo caso, los gravámenes o 
situaciones jurídicas que afecten a sus 
fincas o derechos.

Se advierte que las fincas cuyos pro
pietarios no aparecieran, en este perio
do, serán consideradas como de desco
nocidos y se les dará el destino señala
do por la Ley de Concentración Parce
laria de Castilla y León, de 28 de no
viembre de 1990. Igualmente se advier
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te que la falsedad de estas declaracio
nes dará lugar, con independencia de 
las sanciones penales, a la responsabi
lidad por daños y perjuicios que se de
riven de dicha falsedad u omisión.

Los trabajos de concentración afec
tarán, en principio, a la totalidad de 
las parcelas comprendidas en el siguien
te perímetro.

“El formado por los anejos de Aleje, 
Argovejo, Comiero, Crémenes, Valdoré, 
La Velilla de Valdoré, Verdiago y Vi- 
llayandre pertenecientes al término mu
nicipal de Crémenes (León), siendo los 
límites los siguientes :

Norte. —r Anejos La Remolina, Las 
Salas.. Salamón y Valbuena del Roblo 
del término' municipal de Crémenes y 
término municipal de Puebla de Lillo.

Sur.—.'Término municipal de Sabero.
Este.—Anejo La Remolina del tér

mino municipal de Crémenes y térmi
no municipal de Cistiema.

Oeste.—-Término municipal de Ro
ñar.”

Por lo tanto, los propietarios de las 
mismas deberán, en su propio interés, 
además de hacer la declaración de sus 
parcelas, seguir el desarrollo de los tra
bajes de concentración para hacer va
ler sus derechos en el memento opor
tuno.

León, 4 de marzo de 1991.—La De
legada Territorial, P. A., El Secretario 
Territorial, Juan José García Marcos.

2296 Núm. 1596—4 536 ptas.

Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo 

Dirección General de Obras Hidráulicas 

(oDfederaílúB HMrográllta del Duero
COMISARIA DE AGUAS

Asunto : Resolución.
Examinado el expediente incoado 

a instancia de D. Alberto Cuñado Ro
dríguez, Rpt. Antib, en solicitud de 
concesión de un aprovechamiento dé 
aguas subterráneas de veinte litros/ 
segundo, en el término municipal dé 
León, con destino a usos industriales.

Tramitada la instancia con arreglo 
a las disposiciones vigentes realizado 
en su caso la competencia de pro
yectos y sometida la documentación 
técnica a información pública, no se 
han presentado reclamaciones.

En consecuencia de lo expuesto, y 
teniendo presente que se han cum
plido las prescripciones reglamenta
rias en la tramitación del expedien
te, siendo favorables los informes 
evacuados, y de acuerdo con la pro
puesta contenida en el emitido por 
el Ingeniero encargado del Servicio.

Esta Confederacin Hidrográfica del 
Duero, ha resuelto otorgar la conce
sión solicitada, con sujeción a las 
siguientes características:

CARACTERISTICAS

Acuífero: U.H. 06.
Clase y afección del aprovecha

miento: Sondeo de 100 m. de pro
fundidad y 750 mm. de 0 de perfo
ración, entubado con tubería de acero 
de 400 mm. de 0.

Nombre del titular y D.N.I. o C.I.F.: 
Alberto Cuñado Rodríguez, en repre
sentación de Antibióticos, S. A.. CIF 
A78975984.

Lugar, término municipal y pro
vincia de la toma: Casco urbano de 
León, T.M. León.

Caudal máximo en litros por se
gundo : 48.

Caudal medio equivalente en li
tros por segundo: 20.

Potencia instalada y mecanismo de 
elevación: Electrobomba de eje ver
tical Caprari P8C/5/3O/5A de 75 C.V.

Volumen máximo anual en metros 
cúbicos: 630.720.

Título que ampara el derecho: La 
presente resolución de la concesión 
administrativa.

CONDICIONES

Primera.—-Se concede a D. Alberto 
Cuñado, Rte. Antibióticos, autoriza
ción para extraer un caudal total 
continuo equivalente de veinte li- 
tros/seg., en el término municipal 
de León, con destino a usos indus
triales y un volumen máximo anual 
de 630.720 m3.

Segunda.--Las obras se ajustarán 
al proyecto que ha servido de base 
a la petición.

La Confederación Hidrográfica del 
Duero podrá autorizar pequeñas va
riaciones que tiendan al perfecciona
miento de las obras y que no impli
quen modificaciones en la esencia 
de la concesión.

La Administración se reserva el 
derecho de imponer, cuando lo esti
me oportuno, la instalación de dis
positivos de aforo y control nece
sarios para la medición de los cau
dales, volúmenes y niveles, siendo 
de cuenta del concesionario las re
muneraciones y gastos que se origi
nen por este concepto.

Tercera—Las obras empezarán en 
el plazo de tres meses, a partir de la 
fecha de publicación de esta conce
sión en el Boletín Oficial de la pro
vincia de León, y deberán quedar 
terminadas en el plazo de un año, a 
partir de la misma fecha.

Cuarta—La inspección de las obras 
e instalaciones, tanto durante las 
construcciones, como en el periodo 
de explotación del aprovechamiento, 
quedarán a cargo de la Confedera
ción Hidrográfica del Duero; siendo 
de cuenta del concesionario las re
muneraciones y gastos que por di
chos conceptos se originen, debiendo 
darse cuenta a dicho Organismo del 
principio de los trabajos.

Una vez terminados y previo aviso 
del concesionario, se procederá a su 
reconocimiento por el servicio en
cargado de la Confederación Hidro
gráfica del Duero, levantándose acta 
en la que conste el cumplimiento de 
estas condiciones, sin que pueda co
menzar la explotación antes de apro
bar este acia dicha Confederación.

Quinta.—Se accede a la ocupación 
de los terrenos de dominio público 
necesarios para las obras. En cuanto 
a las servidumbres legales, podran 
ser decretadas por la Autoridad com
petente.

Sexta. — El agua que se concede 
queda adscrita a la tierra, quedan
do prohibido su enajenación, cesión 
o arriendo con independencia de 
aquélla.

Séptima—La Administración se re
serva el derecho de tomar de la con
cesión los volúmenes de agua que 
sean necesarios para toda clase de 
obras públicas, en la forma que esti
me conveniente, pero sin perjudicar 
las obras de aquélla.

Octava.—Esta concesión se otorga 
por el tiempo que dure el servicio 
a que se destina, con un plazo má
ximo- de 75 años, sin perjuicio de 
tercero y dejando a salvo el derecho 
de propiedad, con la obligación de 
ejecutar las obras necesarias para 
conservar o sustituir las servidum
bres existentes, con la advertencia 
de que el caudal que se concede, 
tiene el carácter de provisional y a 
precario en épocas de estiaje, si no 
hay caudal disponible con la nece
sidad de respetar los caudales de 
los aprovechamientos preexistentes 
al que se pretende y otorgados con 
anterioridad, y también los caudales 
para usos comunes por motivos sa
nitarios o ecológicos si fueran pre
cisos sin que el concesionario tenga 
derecho a reclamación o indemniza
ción alguna.

Novena.—Este Organismo se reser
va el derecho de establecer en su día 
la fijación de un canon por las obras 
de recarga que sean realizadas por 
el Estado a los beneficiarios de las 
mismas, así como el abono de las 
demás tasas dispuestas por los De
cretos de 4 de febrero de 1960, publi
cados en el B. O. del E. del 5 de fe
brero del mismo año que le sean de 
aplicación.

Cuando los terrenos a regar que
den dominados en su día por algún 
plan de regadío elaborado por el Es
tado, quedará caducada la concesión, 
pasando a integrarse aquéllos en la 
nueva zona regable y quedando suje
tos a las nuevas normas económico- 
administrativas. que se dicten con 
carácter general, así como a inte
grarse en las Comunidades de Usua
rios que la Administración deter
mine.

Décima.—Queda sujeta esta conce
sión a las disposiciones vigentes o 
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que se dicten relativas a la Industria 
Nacional, contrato y accidentes de 
trabajo y demás de carácter social, 
industrial y ambiental así como a 
las derivadas de los artículos 51, 53, 
56, 62, 63 y 64 de la Ley de Aguas 
de 2-8-85 que le sean de aplicación.

Undécima.—El concesionario que
da obligado a remitir una vez fina
lizadas las obras, el corte estatigrá- 
fico de los terrenos atravesados, así 
como los resultados del aforo efec
tuado y situación de niveles.

Duodécima. — Esta concesión está 
sujeta a expropiación forzosa, de con
formidad con lo dispuesto en la le
gislación general sobre la materia, 
a favor de otro aprovechamiento que 
le preceda, según el orden de prefe
rencia establecido en el Plan Hidro
lógico de cuenca o en su defecto lo 
estipulado en el art. 58.3 (Ley de 
Aguas).

Decimotercera. — Caducará esta 
concesión por incumplimiento de una 
cualquiera de estas condiciones y en 
los casos previstos en las disposicio
nes vigentes, declarándose la cadu
cidad, según los trámites señalados 
en la Ley de Aguas de 2-8-1985 y 
Reglamento Dominio Público Hi
dráulico de 11-4-1986.

Y habiendo aceptado el peticio
nario las preinsertas condiciones, se 
publica esta resolución en el Bole
tín Oficial de la provincia de León, 
para general conocimiento y a los 
efectos legales correspondientes, ad
virtiéndole que de conformidad con 
el art. 20.2 de la Ley de Aguas de 
2 de agosto de 1985, contra esta reso
lución cabe recurso contencioso-adr- 
ministrativo en el plazo de dos mea
ses ante la Sala correspondiente de 
la Audiencia Territorial de Vallado- 
lid, previo el de reposición ante esta 
Presidencia en el plazo de un mes a 
contar desde la notificación de la 
presente.

El Presidente, José M.a de la Guía 
Cruz.

Lo que traslado para su conoci
miento y efectos expresados.

El Secretario General, Isaac Gon
zález Reñones.

1859 Núm. 1597—16.632 ptas. 

tículo 70 del vigente Reglamento para 
la ejecución de la Ley Hipotecaria, y 
anotada preventivamente en el Registro 
de la Propiedad.

Lo que se hace público, a fin de que, 
en el plazo de veinte (20)1 días, con
tado a partir del siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia de León pue
dan presentar reclamaciones los que se 
consideren perjudicados, en la Alcaldía 
de San Emiliano (León) o en esta Con
federación Hidrográfica, sita en Valla- 
dolid, c/ Muro, 5, donde se hallada de 
manifiesto el expediente de referencia 
(I-12533-LE).

Valladolid, 11 de enero de 1991.— 
El Secretario General, Isaac González 
Reñones.

1850 Núm. 1598—2.376 ptas.

Administración Municipal

Ayuntamientos
LEON

NEGOCIADO DE RENTAS Y EXACCIONES

Asunto: Notificación recurso de re
posición.
La Comisión de Gobierno en sesio

nes de 26-3h90 y 6-4-90 estimó el re
curso de reposición presentado por 
D. Agustín Rodríguez Trabajo con
tra la liquidación de tasa practicada 
en el expediente 1181/89 de Vías y 
Obras por licencia de apertura de 
local en calle Alfonso V, 2, anulán
dose la misma por importe de 490.000 
pesetas y aprobándose, en su lugar, 
una nueva por importe de 242.500 
pesetas (art. 17 bis a) O.F. III.ll, que 
establece una reducción del 50 % 
para las aperturas provisionales).

Como ha resultado desconocido en 
el domicilio establecido en el recur
so, por aplicación de los arts. 80 de 
la Ley de Procedimiento Administra
tivo de 17-7-58 y 124 de la Ley Ge
neral Tributaria de 28M2-63, se rea
liza la notificación por medio del 
presente anuncio, haciéndole saber 
al contribuyente que la nueva cuota 
ha de hacerla efectiva en la Tesu
rería Municipal en el siguiente plazo 
de ingreso:

a) Si este anuncio-notificación se 
publica entre los días 1 y 15 del mes, 
desde la fecha de publicación, hasta 
el día 5 del mes siguiente o inme
diato hábil posterior.

b) Si lo es entre los días 16 y 
último del mes, desde la fecha de 
publicación hasta el 20 del mes si
guiente o inmediato hábil posterior.

Vencidos estos plazos y no satis
fecha la cuota, le será exigida la 
deuda por el procedimiento de apre
mio con el recargo del 20 % e inte
reses de demora, hasta el día del 
ingreso.

Contra este acuerdo podrá enta
blar recurso contencioso-administra- 
tivo en el plazo de dos meses desde 
la notificación, ante el Tribunal Su
perior de Justicia de Castilla y León, 
Sala de lo contencioso-administrati- 
vo de Valladolid. Podrá utilizar cual
quier otro recurso que crea conve
niente.

León, 6 de marzo de 1991 —El Al
calde, Juan Morano Masa.

2183 Núm. 1599—4.032 ptas.

NEGOCIADO DE URBANISMO

Se hace público para general cono
cimiento que el Pleno Municipal en 
sesión extraordinaria celebrada el 
día 14 de febrero de 1991 acordó 
aprobar el proyecto básico y de eje
cución de edificio para Polideportivo 
en el Polígono X, presentado por 
D. Francisco Javier Rubio Laporta 
en representación de Cecontisa (an
tes Saudisa) y redactado por los In
genieros D. Antonio de la Riva Con
de y D. Arturo Suárez Torres, con 
un presupuesto de ejecución mate
rial de 142.065.387 ptas., cuyo pro
yecto ha sido presentado en cumpli
miento del convenio suscrito por este 
Ayuntamiento y la citada Empresa, 
el 4 de noviembre de 1987, miodífi- 
cado por posteriores acuerdos de la 
Comisión Municipal de Gobierno de 
21 de abril de 1989 y del Pleno Mu
nicipal de 2 de mayo de 1990.

El proyecto fue aprobado en Pleno 
Municipal de 29 de octubre de 1990, 
que resultó anulado por sentencia de 
1 de febrero de 1991 (recurso 1711/90).

León, 4 de marzo de 1991.—-El Al
calde, Juan Morano Masa.

2140 Núm 1600—2.088 ptas.

★ *

* *

ANUNCIO
D. Recaredo García Rodríguez soli

cita la inscripción en el Registro de 
Aguas, de acuerdo con la Disposición 
Transitoria i.a 2 de la Ley 29/1985 de 
2 de agosto, de Aguas, de un aprove
chamiento del río Torrestío, en térmi
no Municipal de San Emiliano (León), 
con destino a riego de 0,1827 Has.

Como título justificativo de su dere
cho1 al uso del agua, ha presentado Co
pia de Acta de Notoriedad) tramitada 
en los términos establecidos por el ar

El Pleno Municipal, en sesión ex
traordinaria celebrada el día 14 de 
febrero de 1991, acordó aprobar ini
cialmente el proyecto de urbaniza
ción de tramo de c/ Collado Ce- 
rredo, presentado por D. Roberto Ro
dríguez Villanueva, en representa1- 
ción de Galeno, S. A., y redactado 
por el Ingeniero de Caminos D. Ja
vier García Anguera, cuyo presu
puesto de ejecución por contrata as
ciende a 1.122.876 ptas., por lo que 
de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 41 de la Ley del Suelo 
y 4.1 del Real Decreto Ley 3/80 de 
14 de marzo se abre información pú
blica por plazo de quince días, para 
que puedan formularse reclamacio
nes contra el proyecto de referencia 
y acuerdo que determinó su aproba
ción inicial, a cuyo fin pueden exa
minar el expediente en el Negociado 
de Urbanismo de la Secretaría Ge
neral.
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El proyecto fue aprobado en Pleno 
Municipal de 29 de octubre de 1990 
que resultó anulado por sentencia dé 
1-2-91 (recurso 1711/90).

León, 4 de marzo de 1991 .—El Al
calde, Juan Morano Masa.

2141 Núm. 1601—2.232 pías.

Se hace público para general co
nocimiento que el Pleno Municipal 
en sesión extraordinaria celebrada el 
día 14 de febrero de 1991 acordó 
aprobar definitivamente el proyecto 
de urbanización de la calle Malpaso, 
presentado por D, Adriano Alba La
go, en representación de Adricasa, 
en cuyo proyecto se han introducido 
determinadas modificaciones respeo- 
to al inicialmente aprobado por el 
Pleno Municipal en sesión de 28 de 
julio de 1989, que fue sometido al 
trámite de información pública, para 
ajustarlo a las determinaciones plan
teadas por el Ayuntamiento de San 
Andrés del Rabanedo, respecto al en
tronque de las calles Avda. San An
drés, Relojero Losada, Cardenal Cis- 
neros y otras tres más1 del municipio 
de San Andrés;

El proyecto fue aprobado en Pleno 
Municipal de 29 de octubre de 1990, 
que resultó anulado por sentencia 
de 1 de febrero de 1991 (recurso 
1711/90).

León, 4 de marzo de 1991.—El Al
calde, Juan Morano Masa.

2146 Núm. 1602—2.088 ptas.

tado 3 de dicho artículo el Pleno 
Municipal acuerda por unanimidad:

1. °—-Modificar el acuerdo adopta
do en sesión de fecha 17-11-90, rela
tivo a modificación del tipo imposi
tivo de la Ordenanza número 1 Re
guladora del Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles, con el fin de reajustar 
su resultado a la diferencia existen
te entre el coeficiente de actualiza
ción de valores catastrales de los 
bienes de naturaleza rústica previs
to en el anteproyecto de la Ley de 
Presupuestos Generáis di Estado 
para 1991 y el definitivamente con
templado en la citada Ley, fijando 
dicho tipo impositivo en el 0,4 por 
100.

2. °—El presente acuerdo de modi
ficación y el nuevo texto de la Or
denanza (que figura como Anexo I 
al mismo) sie expondrán al público 
durante el plazo de treinta días há
biles. Durante dicho plazo los inte
resados podrán examinar el expe
diente y presentar las reclamaciones 
que estimen oportunas. De no exis
tir reclamaciones, se entenderá defi
nitivamente adoptado este acuerdo.

anexo I
Ordenanza Fiscal número uno?—Re*-  

guladora del Impuesto sobre Bie
nes Inmuebles.
Artículo l.°—^Utilizando la facultad 

contenida en el artículo 73.3 de la 
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, el 
tipo de gravamen del Impuesto sobre 
Bienes Inmuebles aplicado a este 
Municipio queda fijado en los tér
minos que se establecen en el artícu
lo siguiente.

SANTA COLOMBA DE CURUEÑO
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 17.4 de la Ley 39/1988 
de 28 de diciembre Reguladora de 
las Haciendas Locales, para conoci
miento y efectos se publican el 
acuerdo de modificación y el texto 
íntegro modificado de la Ordenanza 
Reguladora del Impuesto sobre Bie
nes Inmuebles, la cual ha quedado 
aprobada definitivamente por trans
curso del periodo de exposición pú
blica sin reclamaciones.

Contra el acuerdo y Ordenanza 
podrán los interesados interponer 
recurso contencioso - administrativo 
ante la Audiencia Territorial de Va- 
lladolid en el plazo de dos meses, 
contados a partir del día siguiente 
al de la publicación de este edicto 
en el Boletín Oficial de la provin
cia.

Santa Columba de Curueño, a 25 
de marzo de 1991.—El Alcalde, Ono- 
tre García Suárez.

Acuerdo 26-^01-91
Visto el artículo 70 de la Ley 

31/1990 de Presupuestos Generales 
dex Estado para 1991 y en uso de la 
autorización concedida por el apar

Artículo 2.°:
1. Eltipo de gravamen del Im

puesto sobre Bienes Inmuebles apli
cable a los bienes de naturaleza ur
bana queda fijado en el 0,8 por 100.

2. El tipo de gravamen del Im
puesto sobre Bienes Inmuebles apli
cable a los bienes de naturaleza rús
tica queda fijado en el 0,4 por 100.

La presente Ordenanza Fiscal co
menzará a regir a partir del día 1 de 
enero de 1991, permaneciendo vigen
te, sin interrupción, en tanto no se 
acuerde su modificación o deroga
ción.

2321 Núm. 1603-1.548 ptas.

GARRAFE DE TORIO
Aprobado por el Pleno del Ayun

tamiento en sesión extraordinaria 
celebrada el 1 de marzo de 1991 el 
pliego de condiciones económico-ad
ministrativas que ha de regir la con
tratación directa de las obras de 
“Reforma de la Escuela para Casa 
del Pueblo y Reuniones en Ruifor- 
co de Torio”, se expone al público 
durante el plazo de 8 días contados 

a partir del siguiente al de la apari
ción de éste en el Boletín Oficial 
de la provincia, para que pueda ser 
examinado y formular reclamacio
nes.

Se aprobó, asimismo, convocar li
citación pública para la adjudica
ción, del contrato, por concierto di
recto, de la mencionada obra, según 
proyecto realizado por el Arquitec
to Técnico don J. Antonio Redondo 
Villa, con un presupuesto de 3.000.000 
de pesetas, lo que se expone al pú
blico por plazo de 20 días hábiles, 
contados desde el siguiente a la in
serción de este anuncio en el Bole
tín Oficial de la provincia. La lici
tación se aplazará en el supuesto de 
que se formulen reclamaciones con
tra el pliego de condiciones.

Garrafe de Torio, a 12 de marzo 
de 1991.—El Alcalde. José Estalote 
Calo.

El Pleno del Ayuntamiento en se
sión celebrada el 1 de marzo de 1991, 
acordó aprobar con carácter provi
sional la información y ordenación 
de la tasa por prestación del servicio 
de recogida de basuras. De acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 17.1 
de la Ley 39/1988, se expone al pú
blico durante el plazo de 30 días há
biles, contados a partir del siguien
te a la inserción de este anuncio en 
el Boletín Oficial de la provincia, 
a fin de que los interesados puedan 
examinar el expediente y presentar 
las reclamaciones que estimen opor
tunas.

Garrafe de Torio, a 12 de marzo 
de 1991.—El Alcalde, José Estalote 
Calo.

2333 Núm. 1604—990 ptas.

VEGAS DEL CONDADO
El Ayuntamiento Pleno acordó por 

unanimidad la aprobación, con ca
rácter inicial, del proyecto del inven
tario general de bienes, derechos y 
acciones de este Ayuntamiento, en 
la forma en que ha sido presentado 
por la Exorna. Diputación Provin
cial, el cual se expone al público por 
un plazo de quince días a efectos de 
que los interesados tengan informa
ción de los bienes que en él se rela
cionan, y puedan formular alegacio
nes que coadyuven a la mejor depu
ración de los datos o pongan de ma
nifiesto cualquier posible omisión o 
circunstancia que sea oportuno tener 
en cuenta.

En el caso de que no se produzcan 
reclamaciones contra el inventario, 
se entenderá aprobado definitiva
mente sin necesidad de nuevo acuer
do.

Vegas del Condado a 1 de marzo 
de 1991.—El Alcalde (ilegible).
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ANUNCIO DE COBRANZA

Se pone en conocimiento de los 
contribuyentes y usuarios afectados, 
que queda abierta la cobranza en 
periodo voluntario y durante el pla
zo de dos meses a contar desde la 
publicación del presente anuncio en 
el Boletín Oficial de la provincia, 
del precio público por abastecimien
to de agua potable a domicilio.

De acuerdo con lo establecido en 
los artículos 20 y 79 del Reglamento 
General de Recaudación, aquellos 
contribuyentes que no hubieren sa
tisfecho cuotas dentro del periodo 
voluntario anteriormente señalado 
incurrirán en recargo del 20 % si la 
hacen efectivas a partir del día si
guiente a la finalización de dicho 
periodo.

Los recibos de los citados tributos 
podrán hacerse efectivos en las de
pendencias municipales en horario 
de oficina.

Se recuerda a los contribuyentes 
el derecho a hacer uso de la domi- 
ciliación bancaria en Cajas de Aho
rros y Entidades de Crédito califi
cadas.

Vegas del Condado a 1 de marzo 
de 1991.

A los efectos de notificación colec
tiva previstos en el artículo 124 con
cordantes de la Ley General Tribu
taria se hace público que han sido 
aprobado los padrones tributarios co
rrespondientes al precio público por 
abastecimiento de agua potable del 
tercer y cuarto trimestre de 1990 y 
primer trimestre de 1991.

Frente a las indicadas liquidacio
nes. podrá interponerse por los inte
resados recurso de reposición ante 
esta Alcaldía, en el plazo máximo 
de un mes, contado desde la publi
cación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, como 
previo al contencioso administrativo, 
sin perjuicio de cualquier otro que 
en derecho estimen precedente.

Vegas del Condado a 1 de marzo 
de 1991.—El Alcalde (ilegible).

2149 Nurn. 1605—1.422 pías.

***

El Pleno del Ayuntamiento acordó 
la imposición y ordenación de con
tribuciones especiales a los propie
tarios de los inmuebles colindantes 
con las obras de pavimentación de 
calles en Represa del Condado, sien
do el módulo de reparto los metros 
lineales de fachada de los inmue
bles afectados, y el resto de los asr- 
pectos concretos de las contribucio
nes especiales los siguientes :

Costo total: 11.746.322.
Costo soportado por el Ayunta

miento: 7.968.922.

Contribuciones especiales 75 %: 
5.976.692.

Metros lineales de fachada: 1.066,5.
Cuota por m.l.: 5.604.
En los demás aspectos de la impo

sición y ordenación de este tributo 
se remite a la Ordenanza fiscal re
guladora del impuesto sobre contri
buciones especiales.

El expediente se encuentra expues
to al público por un periodo de 30 
días hábiles, durante los cuales los 
interesados pueden examinarlo y pre
sentar las reclamaciones o sugeren
cias que consideren oportuno for
mular.

En el caso de que no se presenten 
reclamaciones se entenderá definiti
vamente adoptado el acuerdo provi
sional.

En Vegas del Condado a 1 de mar
zo de 1991.—El Alcalde (ilegible).

Aprobado por el Pleno del Ayun
tamiento el pliego de condiciones 
económico - adminitrativas para la 
contratación mediante subasta públi
ca por el procedimiento de urgencia 
de la ejecución de las obras de “Am
pliación de la Residencia de la Ter
cera Edad de Vegas del Condado”, 
se expone al público durante el plazo 
de ocho días en la Secretaría del 
Ayuntamiento, a efectos de examen 
y reclamaciones.

Simultáneamente, se convoca su
basta pública por el procedimiento 
de urgencia, que se aplazará en el 
supuesto de que se formularen recla
maciones contra el pliego, con arre
glo a las siguientes condiciones:

—Objeto: la realización mediante 
subasta de las obras de “Ampliación 
de la Residencia de la Tercera Edad 
de Vegas del Condado”, conforme al 
proyecto técnico redactado por el In
geniero de Caminos, Canales y Puer
tos D. Jesús Alonso González.

—Tipo de licitación: 10.50i0.'0Cñ pe
setas, I.V.A. incluido. Podrá ser me
jorado a la baja,

—Plazo de ejecución: Tres meses.
—Fianzas: Provisional, por impor

te de 210.000 pesetas y definitiva, 
equivalente al 4 % del importe del 
remate.

—Plazo y lugares para la presen
tación de proposiciones: Se presen
tarán en la Secretaría del Ayunta
miento, en mano o por correo certi
ficado, dentro del plazo de diez días 
hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación del 
anuncio de licitación en el Boletín 
Oficial de la provincia en sobre ce
rrado, en el que figurará el título 
“Preposición para tomar parte en la 
contratación por subasta de la obra 
de “Ampliación de la Residencia de 
la Tercera Edad”.

—Apertura de plicas: A las 13 ho
ras del día siguiente hábil a aquel

en que finalice el plazo de presenta
ción de proposiciones, en el Salón 
de Sesiones del Ayuntamiento.

—Documentos que deben presen
tar los licitadores: Los licitadores 
presentarán simultáneamente con el 
modelo de proposición y en el mis
mo sobre los siguientes modelos:

—Documento Nacional de Identi
dad o fotocopia compulsada.

—Declaración jurada de no hallar
se incurso en ninguna de las causas 
de incapacidad e incompatibilidad 
previstas en los artículos 4.° y 5.° del 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales y artículo 23 
del Reglamento General de Contra
tación del Estado.

—Resguardo acreditativo de haber 
depositado la fianza provisional.

—Escritura de poder si se actúa 
en representación de otra persona, 
debidamente bastanteada.

—Escritura de constitución de la 
Sociedad Mercantil cuando concurra 
una sociedad de esta naturaleza.

—Justificante de la licencia fiscal 
del impuesto industrial del epígrafe 
que le faculte para contratar.

Además quien resulte adjudicata
rio, deberá de presentar antes de la 
adjudicación definitiva, los siguien
tes documentos:

—Justificante de haber presenta
do las declaraciones o documentos 
de ingreso del impuesto sobre la 
renta de las personas físicas, del im
puesto de sociedades, de los pagos a 
cuenta o fraccionados o de las reten
ciones a cuenta de ambos y del im
puesto sobre el valor añadido.

—Justificante de estar al corriente 
en el pago de la Seguridad Social.

—Documento que acredite la cla
sificación del contratista, grupo C, 
subgrupo 4, categoría C,

MODELO DE PROPOSICION

D. ...... con domicilio en 
y D.Ñ.I. núm  expedido en  
con fecha , en nombre propio 
(o en representación de , que 
acredita con poder bastanteado que 
acompaña), enterado de la convoca
toria de subasta anunciada en el Bo
letín Oficial de la provincia n,.°  
de fecha toma parte en la mis
ma comprometiéndose a realizar las 
obras de  en el precio de .....
(letra y número), con arreglo al pro
yecto técnico y pliego de condicio
nes económico - administrativas que 
acepta íntegramente.

En a  de  de 1991.
Vegas del Condado a 1 de marzo 

de 1991.—El Alcalde (ilegible).
2150 Núm. 1606-8.154 pías.

BALBOA
El Pleno de este Ayuntamiento en 

sesión extraordinaria celebrada el 
pasado día 28 de febrero de 1991 
aprobó el padrón del impuesto de
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vehículos de tracción mecánica co
rrespondiente al ejercicio de 1991. 
Dicho documento permanecerá ex
puesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por espacio 
die quince días para que cuantas per
sonas se consideren con derecho a 
ello, puedan examinarlo y presentar 
las reclamaciones que estimen con
venientes.

Balboa a 6 de marzo de 1991.—El 
Alcalde (ilegible).

2148 Núm. 1607—306 pías.

VILLAORNATE Y CASTRO
Formulada y rendida la cuenta ge

neral de presupuesto de esta entidad 
local correspondiente al ejercicio de 
1986-87-88-89, se expone al público, 
junto con sus justificantes y el in
forme de la Comisión Especial de 
Cuentas, durante quince días. En 
este plazo y ocho días más se admi
tirán los reparos y observaciones que 
puedan formularse por escrito, los 
cuales serán examinados por dicha 
Comisión que practicará cuantas 
comprobaciones crea necesarias emi
tiendo nuevo informe, antes de so
meterlas al Pleno de la Corporación, 
para que puedan ser examinadas y, 
en su caso, aprobadas, de conformi
dad con lo dispuesto con el artícu
lo 460, números 3 y 4 del Real De
creto legislativo 781/1986, de 18 de 
abril, por el que se aprueba el texto 
refundido de las disposiciones lega
les vigentes en materia de Régimen 
Local.

En Villaornate, a 4 de febrero de 
1991.—El Alcalde (ilegible).

2322 Núm. 1608—486 pías.

CASTROPODAME
En la sesión celebrada por iel Pleno 

de este Ayuntamiento el día 23 de 
febrero de 1991 ha sido aprobado el 
padrón municipal de vehículos de 
tracción mecánica del año 1991.

Dicho padrón permanecerá expues
to al público en la oficina municipal 
por plazo de 'quince días hábiles, a 
fin de su examen y presentación de 
reclamaciones. Caso de que no se 
presente ninguna reclamación se en
tenderá definitivamente aprobado.

Castropodame, 5 de marzo de 1991. 
L1 Alcalde (ilegible).

2143 Núm. 1600—270 ptas

gordaliza del pino
Aprobado inicialmente por el Ayun

tamiento Pleno, el presupuesto mu- 
§en’6ral Para. el ejercicio de 

til, se anuncia que estará de ma- 
ni-iiesto al público ¡en la Secretaría

del Ayuntamiento', en unión de la 
documentación correspondiente, por 
espacio de 15 días hábiles, siguientes 
al de la publicación de este edicto 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, durante el cual se admitirán 
reclamaciones y sugerencias que de
berán presentarse ante el Pleno de 
esta Corporación, que las resolverá 
en el plazo de treinta días.

Si al término del periodo de expo
sición no se hubieran presentado re
clamaciones, se considerará definiti
vamente aprobado.

Gordaliza del Pino, 6 de marzo 
de 1991—El Alcalde, Venancio San
tos Alvar ez.

2142 Núm. 1610—414 ptas.

VEGA DE. VALCARCE
2) Trámite de audiencia a las aso*-  

ciaciones profesionales de trabajado
res, empresarios represen! a t i v os 
del sector y las de consumidores y 
usuarios.

En cumplimiento de lo preceptua
do en el art. 11 del Reglamento Na
cional de los Servicios Urbanos e In
terurbanos de Transportes en Auto
móviles Ligeros, se acuerda ei trá
mite de audiencia a favor de cuan
tos estén interesados, para que en el 
plazo de quince días hagan las ale
gaciones y presenten los documentos 
que estimen pertinentes, en relación 
al expediente que se incoa para la 
creación de una licencia de clase C) 
especiales o de abono, para un transí- 
porte funerario.

Vega de Valcarce a 4 de febrero 
de 1991.—El Alcalde, Antonio Lago.

2319 Núm. 1611—396 ptas.

MANCOMUNIDAD
DE MUNICIPIOS 

“MONTAÑA DE RIAÑO”
Resolución de la Mancomunidad de 

Municipios Montaña de Riaño (León) 
referente a concurso para adquisición 
de un chasis-camión, con tracción al 
eje trasero y 4X4, con destino al ser
vicio de recogida de basuras de esta 
Mancomunidad.

La adquisición del vehículo se ajus
tará a las condiciones económico admi
nistrativas establecidas en el pliego- co
rrespondiente, que se considera parte 
integrante de este concurso.

Examen del expediente y solicitud de 
documentos: En la Secretaría de la 
Mancomunidad —Ayuntamiento de Ria
ño—- hasta el día en que finalice el pla
zo- de presentación de ofertas.

Presentación de proposiciones: En 
horario- de -oficina hasta las trece horas 
del día 5 de abril próximo inmediato.

Deberán estar redactadas en lengua 
castellana y conforme al modelo ere- 
visto en el anexo I de esta resolución.

Organo contratante: Consejo de la 
Mancomunidad Montaña de Riaño, con 
sede en la Casa Consistorial de Ria
ño. León.

Documentos que deben presentar los 
licitadores: Se especifican en la cláu
sula quinta del pliego de condiciones.

Tipo de licitación: Las ofertas no 
podrán rebasar la cantidad de pesetas 
13.000.000, siendo ésta a la baja e in
cluyendo dicho importe el IVA.

Apertura de plicas: Será pública y 
se -celebrará a las doce horas del día 
siguiente hábil al de expiración del de 
presentación de las mismas, en el Salón 
de Sesiones del Ayuntamiento de Riaño.

Lugar de entrega del vehículo: El 
que designe la Mancomunidad.

Plazo de entrega: Un mes.
Garantía provisional: 196.000 ptas.
Garantía definitiva: Se calculará con

forme a lo dispuesto- en el art. 82 del 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, al tipo- máximo 
v en función del importe total de la 
adjudicación.

Forma de pago: Con cargo al presu
puesto ordinario, contra factura e in
mediatamente de ser recibida en 1a 
Mancomunidad la subvención solicita
ba a la Junta de Castilla y León.

Todos los gastos que origine este con
curso serán de cuenta del adjudicatario.

Aprobado por el Consejo de la Man 
comunidad el pliego de condiciones re
lativo a este -concurso en sesión de 16 
de marzo de 1991, el mismo queda ex
puesto al público por plazo de cinco 
días siguientes al de la publicación de 
este anuncio- en el Boletín Oficial de 
la provincia durante los cuales podrán 
presentarse reclamaciones contra cual
quiera de sus cláusulas, siendo aplaza
da la licitación, si fuera necesario, en 
el supuesto- de que se formulare al
guna.

Riaño, 16 de marzo de 1991.—'El 
j Presidente (ilegible).

MODELO DE PROPOSICION

D , mayor de edad, vecino 
de , con domicilio en , 
provisto de D.N.I. núm  expe
dido en  con fecha  
de  de 19  obrando en su 
propio nombre y derecho (o con poder 
bastante de  en cuya represen
tación comparece) teniendo capacidad 
legal para contratar y enterado del 
anuncio inserto en el Boletín Oficial 
de la provincia n.° de fecha  
de  de 19 , así como de los 
pliego de condiciones económico-admi
nistrativas del concurso para la adqui
sición de un camión para montar caja 
recolectora compactadora de basuras y 
conforme en todo con el mismo se com
promete al suministro de  (aquí 
la proposición por el precio-tipo o con 
la baja que se haga, advirtiéndose que 
será desechada la que no exprese a 
cantidad en letra en pesetas), y a su 
entrega en el plazo de 

2438 Núm. 1612 7.128 ptas.
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Administración de Justicia

Juzgados de Primera 
Instancia e Instrucción
NUMERO UNO DE LEON

Doña María Antonia Caballero Trevi- 
ño, Secretaria del Juzgado de Pri
mera Instancia número uno de León.
Doy fe y testimonio: De que en los 

autos de juicio de cognición n.° 191/90, 
seguidos en este Juzgado contra Dolo
res Fernández Camafort y otro, a ins
tancia de Comunidad Propietarios calle 
Cardenal Cisneros, n.° 7, de León, so
bre reclamación de cantidad, se ha dic
tado sentencia cuyo1 encabezamiento y 
fallo son del tenor literal siguiente:

Sentencia.—En la ciudad de León, a 
veintiuno de enero de mil novecientos 
noventa y uno.

Vistos por el limo. Sr. D. Carlos Ja
vier Alvarez Fernández, Magistrado 
Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número’ uno de León y su partido, los 
presentes autos del juicio de cognición 
núm. 191/90, promovido por el Pro
curador señor Pérez Pérez, en nombre 
y representación de Ja Comunidad de 
Propietarios de la casa núm. 7 de la 
calle Cardenal Cisneros, de León, diri
gido1 del Letrado señor Pascual Martí
nez, contra doña Dolores Fernández 
Camafort y don Francisco Antonio Soto 
Recio, mayores de edad y vecinos de 
Banuncias (León).

Fallo: Que estimando la demanda 
formulada por la Comunidad de Pro
pietarios de la casa núm. 7 de la calle 
Cardenal Cisneros-, de León, debo con
denar y condeno a los demandados doña 
Dolores Fernández Camafor y don 
Francisco Antonio Soto Recio, a abo
nar a la actora la suma de 332.825 pe
setas (trescientas treinta y dos mil ocho
cientas veinticinco pesetas).

Se ratifica y confirma el embargo 
preventivo decretado por auto de fecha 
23-3-90.

Con expresa imposición de costas- a 
los demandados.

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.—Carlos Javier Al
varez Fernández.—Rubricado.—La pre
cedente resolución fue publicada en el 
día de su fecha.

Lo anteriormente inserto concuerda 
bien y fielmente con su original a que 
me remito, y para que sirva de notifi
cación a los demandados, previniéndo
les que la presente no es firme y contra 
la que cabe recurso1 de apelación dentro 
del tercer día siguiente a la publicación 
del presente, ante la lima. Audiencia 
Provincial de León, lo expido en León, 
a 28 de febrero de 1991.—M.a Antonia 
Caballero Treviño.

1582 Núm. 1613-4.464 ptas. 

Doña María Dolores González Her
nando, Magistrada Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número uno1 de 
León.
Hago saber: Que en los autos de jui

cio ejecutivo 299/84, seguidos ante este 
Juzgado a instancia de Banco Central, 
S. A., representado por el Procurador 
señor Muñiz Sánchez, contra Ceinca, 
S. L.; Alfredo Carballo Valtuille y 
Miaría Luisa Perrero Palacios, repre
sentados por el Procurador señor Muñiz 
Alique, se ha acordado sacar en tercera 
y pública subasta, sin sujeción a tipo, 
por término de veinte días, los bienes 
embargados que a continuación se re
señan en forma concisa, señalándose 
para el acto del remate el día 21 de 
mayo, a las doce horas, en este Juzgado, 
debiendo consignar los licitadores el 
20- % del valor efectivo del tipo de su
basta en las oficinas del Banco Bilbao 
Vizcaya, S. A., cuenta n.° 212200017- 
299-84, haciéndose constar que no ha 
sido suplida la falta de títulos y que 
las cargas y gravámenes si los- hubiere 
quedarán subsistentes, estando la certi
ficación de cargas y autos de manifies
to en Secretaría.

BIENES OBJETO DE SUBASTA

Tierra secano, en término de Almáz- 
cara, Ayuntamiento de Congosto, al si
tio de “Chana Abajo”, que ocupa una 
superficie de 5.882 m2 aproximadamen
te. Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Ponferrada, al libro 49 de Con
gosto, folio 188, finca 5.996.

Valorado el terreno con la edificación 
de la nave en 11.750.000 ptas.

Sirva el presente edicto de notifica
ción del día y hora de las subastas a 
los demandados.

Dado a los efectos- oportunos en 
León, a 6 de marzo de 1991.—-La Ma
gistrada Jueza, María Dolores González 
Hernando.—La Secretaria (ilegible).

2334 Núm. 1614—3.384 ptas.

Don Ireneo García Brugos, Magistrado 
Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número uno de León y su par
tido.
Hace saber: Que en este Juzgado se 

sigue juicio ejecutivo núm. 674/88, se
guido a instancia de Sociedad de Ga
rantía Recíproca Castellano Leonesa 
(Sogacal, S.G.R.X representada por la 
Procuradora señora Diez Lago y dirigi
do del Letrado señor Bartolomé Espi
nosa, contra Compañía Mercantil Ce- 
rosán, S. A., se ha dictado con fecha 
veintiuno de enero de mil novecientos 
noventa y uno sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva es como 
sigue:

Sentencia—En la ciudad de León, a 
veintiuno de enero de mil novecientos 
noventa y uno.

Vistos por el limo. Sr. D. Ireneo 
García Brugos, Magistrado Juez de Pri

mera Instancia número uno de esta ciu
dad, los presentes autos de juicio eje
cutivo núm. 674/88, seguidos a instan
cia de Sociedad de Garantía Recíproca 
Castellano Leonesa (Sogacal, S.G.R.), 
representada por el Procurador doña 
María Lourdes Lago y dirigido por el 
Letrado don José M? Bartolomé Espi
nosa, contra Compañía Mercantil Ce- 
rosán, S. A., que por su incompare
cencia ha sido declarada en rebeldía, 
sobre reclamación de un millón nove
cientas cuarenta y ocho mil catorce pe
setas de principal y seiscientas mil pe
setas de gasto y costas.

PARTE DISPOSITIVA

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución contra los 
bienes embargados como de la propie
dad de Compañía Mercantil Cerosán,
S. A. y con su producto pago total al 
ejecutante Sociedad de Garantía Recí
proca Castellano Leonesa (Sogacal, 
S.G.R.) de las un millón novecientas 
cuarenta y ocho mil catorce pesetas re
clamadas, intereses legales de dicha 
suma o los pactados en su caso y las 
■costas del procedimiento, a cuyo pago 
condeno a dicho demandado, que por 
su rebeldía se notificará la sentencia en 
la forma prevenida por la Ley.

Así por esta mi sentencia, juzgando 
en primera instancia, de la que se ex
pedirá testimonio para -su unión a los 
autos, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación al 
demandado Compañía Mercantil Cero
sán, S. A., de paradero desconocido, 
expido el presente en León, a catorce 
de febrero de mil novecientos noventa 
y uno. —=• El Magistrado Juez, Ireneo 
García Brugos.—La Secretaria (ilegible)1.

1614 Núm. 1615-4.680 pías.

NUMERO DOS DE LEON
Don Alberto Alvarez Rodríguez, Ma

gistrado Juez de Primera Instancia 
número dos de León y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

con el número 713 de 1990, se trami
tan autos de juicio ejecutivo promovi
dos por Ricardo Aller Alonso, vecino 
de León, representado por el Procura
dor Sr. Muñiz Alique, contra José Luis 
Miguélez Martínez y esposa, vecinos 
de Valencia de Don Juan, sobre recla
mación de 2.208.000’ pesetas de prin
cipal y la de 700.000 pesetas para cos
tas, en cuyo procedimiento y por reso
lución de esta fecha he acordado sacar 
a pública subasta por primera vez y, 
en su caso, segunda y tercera vez, tér
mino de veinte días y por los tipos que 
se indican, los bienes que se describen 
al final.

Para el acto del remate de la primera 
subasta se han señalado las doce horas 
del día treinta de abril, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, pre
viniéndose a los licitadores: Que para 
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tomar parte deberán consignar en la 
mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto el veinte por ciento 
del valor efectivo que sirva de tipo para 
la subasta; que no se admitirán postu
ras que no cubran, por lo menos, las 
dos terceras partes de la tasación; que 
no han sido presentados títulos de pro
piedad y se anuncia la presente sin 
suplirlos, encontrándose de manifiesto 
la certificación de cargas y autos en Se
cretaría, que los bienes podrán ser ad
quiridos y cedidos a un tercero; que las 
cargas anteriores y preferentes al crédi- 
subsistentes, sin destinarse a su extin
to del actor, si existieren, quedarán 
ción el precio del remate.

De no existir Incitadores en la pri
mera subasta, se señala para el acto 
del remate de la segunda el día treinta y 
uno de mayo a las doce horas, en el 
mismo lugar y condiciones que la an
terior, con la rebaja del 25 %, que no 
se admitirán posturas que no cubran por 
lo menos, las dos terceras partes del 
avalúo con la rebaja indicada.

Asimismo y de no existir licitadores 
en dicha segunda subasta, se anuncia 
una tercera, sin sujeción a tipo, en la 
misma forma y lugar, señalándose para 
el acto- del remate las doce horas del día 
veinticinco de junio, admitiéndose toda 
clase de posturas con las reservas esta
blecidas por la Ley.
LOS BIENES OBJETO DE SUBASTA SON:

Los que se relacionan debidamente 
en, la xerocopia que se incorpora a este 
edicto.

■ Dado en la -ciudad de León, a dos 
de marzo de mil novecientos noventa 
y uno.—E/. Alberto Alvarez Rodríguez. 
El Secretario- (ilegible).

Teniendo en -cuenta su situación, tipo 
de construcción y estado- actual del in
mueble, el técnico que suscribe estima 
que su valor -total es. de tres millones 
de pesetas.

3-—-Urbana.—-Vivienda situada en Ja 
planta alta del edificio en término de 
Valencia de Don Juan en su calle del 
alto de León con una superficie cons
truida de -ciento- seis metros v treinta 
y nueve decímetros -cuadrados y útil 
de ochenta y ocho metros y cuarenta 
y un decímetros cuadrados. Consta de 
vestíbulo, cocina, cuarto de baño, cua
tro dormitorios, cuarto de aseo, pasillo, 
tendedero y terraza. Linda: frente, 
-calle Alto de León; derecha entrando 
y fondo, finca propiedad de don José 
Luis Miguélez y doña María Consuelo 
Trigueros; izquierda, rellano de esca
lera y finca de Vicente Ramos.

Teniendo en cuenta su situación, tipo 
de construcción y estado actual del in
mueble, el técnico que suscribe estima 
que su valor total es de ocho- millones 
de pesetas.

4.---Solar en término de Valencia de 
Don Juan, en la calle Alto de León.- sin 
número de orden, de ciento treinta y 
cuatro -metros y sesenta decímetros cua
drados. Linda: derecha entrando, Aga- 
pi-to Campesino; izquierda entrando, 
con parte segregada; fondo, María Do
lores Blanco y frente que lo hace en 
parte con lo segregado.

Teniendo en -cuenta la situación de 
los terrenos y su calificación urbanís
tica, el técnico que suscribe estima que 
su valor total es de dos millones qui
nientas mil pesetas.

2121 Núm. 1616—10.008 pías.

i-—-Urbana.—Garaje situado en la 
planta baja de un edificio en valencia 
de Don Juan, en la -calle Alto de León, 
ocupa una superficie construida de vein
te metros y treinta y dos decímetros 
cuadrados y útil de dieciocho metros 
cuadrados. Linda: frente, calle del Alto 
de León; derecha entrando y fondo, 
loóal comercial; izquierda, portal y 
caja de escalera.

Teniendo en cuenta su situación, tipo 
de construcción y estado actual del in
mueble, el técnico que suscribe estima 
que su valor total es de un millón de 
pesetas.
, 2- Urbana.—.-Local comercial situa
do en la planta baja del edificio- en tér
mino de Valencia de Don Juan en su 
carie del Alto de León. Ocupa una su
perficie construida de cincuenta y ocho 
metros y diecisiete decímetros cuadra
do^ y útil de cincuenta y dos metros 
Y cuarenta decímetros cuadrados; lin- 

xrente calle Alto de León; dere
cha entrando, finca de José Luis Mi- 
anrieZ Xartín / María Consuelo Tri- 
v rInS ,ez^ izquierda, garaje, portal 
Toq¿ ran-° escaIera.- Y fondo, finca de 

mS- Miguélez Martín y María Con
suelo Trigueros Pérez.

Don Alberto Alvarez Rodríguez, Ma
gistrado- Juez de Primera Instancia 
número dos de León y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el núm. 103/91 se tramita expe
diente sobre declaración de herederos 
abintestato de doña Dominica Fernán
dez Soto, mayor de edad, soltera, hija 
de Eloy y de Benita, ya fallecidos, na
tural de Gradefes y que falleció en Fa
lencia el día 1 de septiembre de 1972, 
expediente promovido por su hermana 
de doble vínculo Joaquina Fernández 
Soto, v-ecina de Gradefes, con el Mi
nisterio Fiscal, en cuyo procedimiento y 
de conformidad con lo establecido en 
el art. 984 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, se acuerda anunciar la muerte de 
dicha causante sin haber otorgado tes
tamento y que las personas que recla
man su herencia son la solicitante, sus 
sobrinos Rosa, Tarsila, Benita y Fede
rico Fernández Bahillo, hijos de su di
funto hermano Valeriano Fernández So
to; Pablo, Benita, María Lourdes y José 
M.a Fernández del Río, sobrinos e hijos 
de su también hermano fallecido José 
Fernández Soto y sus tres nietas, hijas 
de su prefallecido hijo Jesús Fernández

del Río, llamadas M.“ Gemma, Nuria 
y M.a de las .Mercedes Fernández Diez 
y se llama a cuantas personas pudieran 
tener interés en esta herencia para que 
la reclamen dentro del término de 
treinta días.

Dado en León, a quince de febrero 
de mil novecientos noventa y uno. — 
E/ Alberto Alvarez Rodríguez.—El Se
cretario (ilegible).

1572 Núm. 1617—2.880 ptas.

NUMERO TRES DE LEON
Don José Santamaría Sanz, Secretario 

del Juzgado de Primera Instancia nú
mero tres de León y su partido.
Doy fe: Que en los autos de juicio 

de separación conyugal seguidos en este 
Juzgado con el núm. 333/90, y de que 
se hará mérito, se ha dictado la si
guiente :

Sentencia.—En la ciudad de León, a 
veintisiete de diciembre de mil nove
cientos noventa.

Vistos por la lima. Sra. Magistrada 
Juez de Primera Instancia número tres 
de León y su partido, doña María del 
Pilar Robles García, los presentes autos 
de demanda de separación conyugal nú
mero 333/90, instado por doña Isabel 
Julia Diez Coderque, vecina de Palma, 
representada por el Procurador señor 
Muñiz Alique y dirigidos por el Letra
do señor Puente Diez, contra don Car
los Femando Vallejo Gorgojo, vecino 
de León.

Fallo: Que estimando totalmente los 
pedimentos de la demanda planteada 
por el Procurador don Isidoro Muñiz 
Alique, en nombre y representación de 
doña Isabel Julia Diez Coderque contra 
don Carlos Femado Vallejo Gorgojo, 
en situación procesal de rebeldía, debo 
declarar y declaro la separación de am
bos cónyuges, sin que proceda hacer 
expresa condena en costas.

Contra la presente resolución podrá 
interponerse recurso de apelación en 
ambos efectos para ante la lima. Au
diencia Provincial de esta ciudad, den
tro del plazo de los cinco dais siguientes 
a su notificación.

Dedúzcase testimonio de la presente 
que se unirá a las actuaciones y archí
vese el original en el legajo correspon
diente.—Así por esta mi sentencia, de
finitivamente juzgando en esta instancia, 
lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación al 
demandado rebelde extiendo el presen
te que firmo en la ciudad de León, a 
seis de febrero de mil novecientos no
venta y uno.—José Santamaría Sanz.

1573 Núm. 1618—3.672 ptas.
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NUMERO CUATRO DE LEON
Doña María Teresa González Cuarteto, 

Magistrado Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número cuatro de 
León.
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo y con el núm. 624/90, se si
guen autos de juicio ejecutivo, a ins
tancia de la Procurador doña Beatriz 
Sánchez Muñoz, en nombre y represen
tación de Banco1 del Comercio, S. A., 
contra Eliecer Porras Pedrero y doña 
Elisa García Blanco, sobre reclamación 
de 1.969.364 pesetas de principal y 
8 50.OOO' pesetas más que se calculan 
para intereses, gastos y costas, en cuyos 
autos se ha dictado sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva dicen:

“Sentencia n.° 41.—En León, a seis 
de febrero de mil novecientos noventa 
y uno.—-Vistos por la lima. Sra. doña 
María Teresa González Cuartero, Ma
gistrado Juez de Primera Instancia nú
mero1 cuatro de León, el presente juicio 
ejecutivo, seguido a instancia de la Pro
curador doña Beatriz Sánchez Muñoz, 
en nombre y representación de Banco 
de Comercio, S. A., dirigido por el Le
trado' don Urbano1 González Santos, 
contra don Eliecer Porras Pedrero y 
doña Elisa García Blanco, declarados en 
rebeldía por su incomparecencia, sobre 
redamación de cantidad.

Fallo: Que estimando íntegramente 
la demanda formulada debo mandar y 
mando seguir adelante la ejecución, has
ta hacer trance y remate en los bienes 
embargados a don Eliecer Porras Pe
drero y doña Elisa García Blanco, y 
con su producto hacer entrega y cum
plido pago al demandante, con las cos
tas. causadas y que se causen hasta el 
total pago de la cantidad de 1.969.364 
pesetas, que por principal se reclaman, 
más intereses, gastos y costas.—Así por 
esta mi sentencia, que por la rebeldía 
de la parte demandada se notificará a 
ésta en la forma prevenida por el ar
tículo 769 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, de no solicitarse la notificación 
personal, juzgando en primera instancia, 
lo pronuncio, mando v firmo.—María 
Teresa González. — Firmado y rubri
cado.”

Y para que sirva de notificación a 
los demandados rebeldes, conforme se 
ha dispuesto, expido el presente que 
será fijado*  en el tablón de anuncios de 
este Juzgado y se insertará en el Bole
tín Oficial de la provincia.

Dado en León, a 14 de febrero de 
1991.—E/ M.a Teresa González Cuar
tero.—-El Secretario (ilegible).

1574 Núm. 1619—4.536 ptas.

NUMERO SEIS DE LEON
Don Ireneo García Brugos, Magistrado 

Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número seis de León y su 
partido.
Hago saber: Que en este Juzgado y
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con el núm. 513/90, se tramita expe
diente de suspensión de pagos, a ins
tancia de Mae West, S. L.? entidad do
miciliada en León, representada por el 
Procurador señor Fernández Cieza, con 
el Ministerio Fiscal, y por providencia 
de esta fecha, al no haber sido posible 
reunir para la aprobación del convenio 
propuesto, las tres cuartas partes del 
total pasivo del deudor, cifra esta que 
no se alcanzó por los acreedores concu
rrentes, de conformidda con lo dispues
to en el art. 14, párrafo 4.0, de la Ley 
de Suspensión de Pagos, se convoca a 
los acreedores a una nueva Junta, en 
la que quedará aprobado el convenio 
si se reuniere el voto favorable de las 
dos terceras partes del pasivo, y se se
ñala para que tenga lugar el día 26 de 
abril del corriente año, a las 12 horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado.

Lo que se hace público a los efectos 
procedentes, haciéndose constar que en 
la Secretaría de este Juzgado quedan a 
disposición de dichos acreedores o de 
sus representantes, el informe del In
terventor judicial designado, la relación 
del activo y del pasivo, la memoria, el 
balance, la relación de los créditos que 
tienen derecho de abstención v la pro
posición del convenio presentado por 
la suspensa, a fin de que puedan obte
ner copias o notas, según estimen opor
tuno.

Dado en León, a veintiocho de fe
brero de mil novecientos noventa y uno. 
E/ Ireneo García Brugos.—El Secreta
rio (ilegible).

2365 Núm. 1620-3.168 ptas.

NUMERO UNO DE PONFERRADA
Doña Patricia Pomar Sanz, Juez susti

tuía del Juzgado de Primera Instancia 
número uno de Ponferrada y su par
tido.
Hace público: Que en este Juzgado 

se sigue procedimiento sumario hipote
cario del art. 131 de la Ley Hipotecaria 
núm. 547/89, a instancia de la Entidad 
Mercantil “Unión Financiera Industrial, 
S. A. (Ufinsa), con domicilio social en 
Ponferada, representada por el Procu
rador don Francisco González ^Martínez, 
contra don Indalecio Iglesias Pérez y 
doña Albina Holgado Caño, mayores de 
edad y vecinos de Villavidel (León), 
c/ La Corralada, s/n., sobre reclama
ción de 2.101.104 pesetas de principal, 
más intereses, gastos y costas, en cuyo 
procedimento se sacan a subasta los 
bienes que luego se relacionarán, por 
plazo de veinte días y conforme a las 
condiciones seguidamente expresadas:

SUBASTAS

La primera tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en 
el Palacio de Justicia, Avda. Huertas 
del Sacramento, de Ponferrada, el día 
veintiséis de abril y hora de las doce 
de su mañana.
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La segunda se celebrará en el mismo 
lugar que la anterior el día veintiuno 
de mayo y hora de las doce de su ma
ñana.

La tercera se celebrará en el mismo 
lugar que las anteriores el día catorce 
de junio y hora de las doce de su ma
ñana.

CONDICIONES

1. a El tipo para la subasta es el se
ñalado en la escritura de constitución 
de la hipoteca, es decir: Finca descrita 
bajo el núm. 1, 2.268.214 ptas.; finca 
núm. 2, 610.673 ptas.; finca núm. 3, 
261.767 ptas.; finca núm. 4, 610.673 
ptas. y finca núm. 5, 610.673 ptas., no 
admitiéndose postura alguna que sea in
ferior a dicho tipo; para al segunda su
basta, en su caso, el tipo , será el 75 % 
del tipo de la primera, sin que pueda 
admitirse postura inferior a este tipo; 
y para la tercera subasta, en su caso, 
se celebrará sin sujeción a tipo-, con
forme la Regla 12.a del art. 131 de Ja 
Ley Hipotecaria.

2. a Los autos y la certificación
del Registro a que se refiere la Regla
4.a del art. 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado; que se entenderá que todo li
diador acepta como bastante la titula
ción y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del re
mate. Condiciones que deberán ser 
aceptadas en el acto de la subasta, sin 
cuyo requisito no se admitirá la pro
puesta.

3. a—Los posibles lidiadores, con ex
cepción del acreedor demandante debe
rán consignar en la cuenta de Consigna- 
dones de este Juzgado, abietrta en el 
BBV de esta ciudad, con el número 
2142-000-18-0547-89, presentando el 
resguardo de ingreso en el acto de la 
subasta, una cantidad igual, por lo me
nos, al 20 % del tipo, tanto en la pri
mera, como en la segunda subasta, si 
hubieer lugar a ello, para tomar parte 
en las mismas. Para la tercera subasta, 
el depósito consistirá en el 20 % por 
lo menos del tipo fijado para la segun
da, y lo dispuesto anteriormente tam
bién será aplicado1 a ellas. También po
drá hacerse, en todas las subastas, des
de el anuncio hasta su celebración, pos
turas' por escrito en la forma que señala 
la Regla 14.a del art. 131 de la Ley 
Hipotecaria. Las posturas podrán ha
cerse en calidad de ceder el remate a 
un tercero.

BIENES OBJETO DE SUBASTA

i.°  Tierra a La Larga, término de 
Villavidel, Ayuntamiento de Campo de 
Villavidel, de unas catorce áreas. Lin
da: Norte, Celedonio Llórente; Sur, 
Juan Fernández; Este, Artemio Ordás, 
y Oeste, terreno comunal. Inscrita en el
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Registro de la Propidead de Valencia de 
Don Juan al tomo 1.362, libro 21, folio
39, finca núm. 3.854.

2.0 Tierra al Camino de Cabreros, 
término de Villavidel, Ayuntamiento de 
Campo de Villavidel, de unas catorce 
áreas. Linda: Norte, Piedad Campos; 
Sur, herederos de Santos Campo de Vi
llavidel; Este, madriz de riego; Oeste, 
ídem y camino. Inscrita al tomo 1.362, 
libro 21 de Campo de Villavidel, folio
40, finca núm. 3.855 del Registro de la 
Propiedad de Valencia de Don Juan.

3.0 Tierra al Pacheco, término de 
Villavidel, Ayuntamiento de Campo de 
Villavidel, de unas seis áreas y sesenta 
centiáreas. Linda : Norte, Honorio 
Diez; Sur, Rufino Abril; Este, madriz 
y senda, y Oeste, madriz del pago. Ins- 
crita en el Registro de la Propiedad de 
Valencia de Don Juan en el tomo 1.362, 
libro 21 de Campo de Villavidel, folio 
42, finca núm. 3.857.

4- ° Tierra en término de San Justo 
de los Oteros. Ayuntamiento de Corbi- 
llcs de los Oteros, al pago “Centenales 
Largos”, de unas catorce áreas. Linda: 
Norte, Cabeceras; Sur, camino; Este, 
Gaudendo Iglesias; Oeste, Alfonso del 
Pozo. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Valencia de Don Juan, en el 
tomo 1.399, libro 32 de Corbillos, folio 
22, finca núm. 5.288.

5- ° Casa en Villavidel, Ayuntamien
to1 de Campo de Villavidel, a la calle de 
La Corralada, sin número, de unos qui
nientos metros cuadrados incluidos co
rrales y servicios. Linda: Derecha, en
trando, Jerónides Diez, izquierda, Ma
tías Antón, y fondo, presa de riego. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Valencia de Don Juan, en el tomo 
1.362, libro 21 de Campo de Villavidel, 
folio 41, finca núm. 3.856.

Dado en Ponferrada, a veinticinco de 
febrero de mil novecientos noventa y 
uno.-—El Juez, Patricia Pomar Sanz.— 
El Secretario (ilegible).

1995 Núm. 1621—10.800 pías.

NUMERO DOS DE PONFERRADA
Doña María del Pilar López Asensio, 

Juez de Primera Instancia del Juzga
do número dos de Ponferrada y su 
partido.

, Hace saber: Que en los autos de jui
cio de desahucio 417/90 y de que se 
hará mérito, se dictó sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva son 
como sigue:

Sentencia.—-En Ponferrada, a dos de 
lebrero de mil novecientos noventa y 
uno.

Vistos por doña M.a del Pilar López 
Asensio, Juez del Juzgado de Primera 
instancia número dos de Ponferrada y 
su partido judicial, los autos de juicio 
verbal de desahucio núm. 417/90, sé- 
íuidos en este Juzgado a instancia de 
ona Md Emilia Martínez Laredo, re

presentada por el Procurador señor Ro

dríguez González y asistida por el Le
trado señor Marqués Rodríguez, contra 
don Marcelino Fernández Cañedo, so
bre reclamación de cantidad.

Fallo: Que estimando la demanda 
presentada por María Elia Martínez La- 
redo contra Marcelino Fernández Ca
ñedo debo declarar y declaro haber lu
gar al desahucio solicitado1 apercibiendo 
de lanzamiento al demandado si no 
desaloja el establecimiento en el plazo 
de quince días. Procediendo igualmente 
la condena en costas al demandado.

Notifíquese la presente resolución a 
las partes, haciéndoles saber que contra 
la misma cabe recurso de apelación ante 
la lima. Audiencia Provincial de León 
en el plazo de tres días.

Así por esta mi sentencia definitiva
mente juzgando en esta instancia lo 
pronuncio, mando y firmo.

Y a fin de que sirva de notificación 
al demandado rebelde, libro el presen
te en Ponferrada, a cuatro de marzo 
de mil novecientos noventa y uno.— 
E/ María del Pilar López Asensio.—-La 
Secretaria (ilegible).

2242 Núm. 1622-3.456 pías.

Juzgados de lo Social
NUMERO DOS DE LEON

Don Luis Pérez Corral, Secretario 
Judicial del Juzgado de lo Social 
número dos de los de León y su 
provincia.
Hace constar: Que en autos nú

mero 118/91, seguidos a instancia de 
Jesús Graña Vázquez contra INSS y 
otros sobre diferencias base regula
dora invalidez permanente (silico
sis).

S. S.a ha señalado para la celebra
ción del acto de juicio, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado de lo So
cial número dos, el día nueve de 
abril a as diez de su mañana.

Y para que sirva de citación en 
forma legal a Antracitas de Quiño
nes, S. A., actualmente en parade
ro ignorado, expido la presente en 
León, a veintiuno de febrero de mil 
novecientos noventa y uno.—Luis 
Pérez Corral.—Firmado y rubricado.

1924

Don Luis Pérez Corral, Secretario 
del Juzgado de lo Social número 
dos de León y provincia.
Hace saber: Que en autos 808/90, 

seguidos a instancia de María Jesús 
Mateos Mateos, contra Antonio Car- 
mona Sánchez y otros, sobre sala
rios, se ha dictado sentencia, cuyo 
fallo es como sigue:

Fallo: Que estimando la demanda 
en lo necesario debo condenar y con
deno a la empresa Antonio Carme

na Sánchez, a que abone a la ac- 
tora la cantidad de 171.682 pesetas 
incrementada con el 1'0 por 100 de 
mora en el cómputo anual a contar 
desde 30-11-90. Con absolución de la 
otra codemandada y del Fondo de 
Garantía Salarial sin perjuicios de 
este último de lo dispuesto en el ar
tículo 33 del E. T. y demás normas 
concordantes.

Se advierte a las partes que con
tra este fallo no cabe interponer re
curso alguno. Firme que sea esta 
sentencia, archívense los autos.

Por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, que será publica- 
da, lo pronuncio, mando y firmo.

Firmado: José Manuel Martínez 
Illade.—Rubricado.

Y para que conste, y sirva de no
tificación en forma legal a la empre
sa Trinidad Sánchez Lozano, y su 
inserción de oficio en el Boletín Ofi
cial de la provincia, expido el pre
sente en León, a diecinueve de fe
brero de mil novecientos noventa y 
uno.

Firmado: Luis pérez Corral. 1669

Don Luis Pérez Corral, Secretario 
Judicial del Juzgado de lo Social 
número dos de los de León y su 
provincia.
Hace constar: Que en autos nú

mero 112/91, seguidos a instancia de 
José Alfonso Marcos Fierro, contra 
don Jesús Voces Voces sobre canti
dad.

S. S? ha señalado para la celebra
ción del acto de juicio, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado de lo So
cial número 2, el día cuatro de abril 
a las diez quince de su mañana.

Y para que sirva de citación en 
forma legal a don Jesús Voces Vo
ces, actualmente en paradero igno
rado, expido la presente en León, a 
veinte de febrero de mil novecientos 
noventa y uno.—Luis Pérez Corral. 
Firmado y rubricado. 1922

NUMERO TRES DE LEON
Don Pedro María González Romo. 

Secretario del Juzgado de lo So
cial número tres de esta ciudad y 
provincia.
Hace constar: Que en autos nú

mero 762/87, seguidos a instancia de 
Marcelino López Lázaro contra 
Obras Subterráneas y otros sobre in
validez existe una providencia del 
tenor literal siguiente:

Propuesta.—Secretario : Sr. Gon
zález Romo.

Providencia. — Magistrado-Juez: 
Sr. Cabezas Esteban.—En León a 
diecinueve de febrero de mil nove
cientos noventa y uno.
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Dada cuenta por recibido el an
terior exhorto del Tribunal Supe
rior, en unión de los autos que refie
re y certificación de la resolución 
de los mismos recaída, guárdese y 
cúmplase lo en aquella ordenado, 
acusándose su recibo y notificando 
a las partes la resolución de recep
ción dé autos.

Cumplido que sea, procédase al 
cierre y archivo de los autos.

Notifíquese la presente resolución 
a las partes haciéndolas saber que 
contra la misma cabe recurso de re
posición.

Lo- dispuso S. S.a que acepta la an
terior propuesta.—Doy fe—Ante mí.

Y para que sirva de notificación 
en forma a Obras Subterráneas La 
Robla (León), actualmente en para
dero desconocido, expido el presen
te en León, a diecinueve de febrero 
de mil novecientos noventa y uno.

Firmado: P.a M. González Romo.
1671

Don Pedro María González Romo, 
Secretario Judicial del Juzgado de 
lo Social número tres de los de 
los de León.
Hace constar: Que en ejecución 

contenciosa 38/91, dimanante de los 
autos 105/89, seguida a instancia de 
Joaquín Martínez Diez, contra Za- 
morana Estructuras, S. A., por can
tidad, se ha aceptado la siguiente:

“Propuesta.—Secretario: Sr. Gon
zález Romo.

Providencia. —- Magistrado-Juez: 
Sr. Cabezas Esteban.—En León, a 
diecinueve de febrero de mil nove
cientos noventa y uno.

Por dada cuenta, y visto el estado 
de las presentes actuaciones, practí- 
quese lo dispuesto en el artículo 247 
de la Ley de Procedimiento Labo
ral, y reclámese a la Delegación de 
Hacienda, Registro de la Propiedad 
y Ayuntamiento del domicilio del 
demandado, certificación de que si 
aparece algún bien o derecho sus
ceptible de embargo, inscrito a su 
nombre, dése traslado de la presen
te providencia al Fondo de Garan
tía Salarial, para que en el plazo má
ximo de quince días, inste la prác
tica de las diligencias que a su de
recho convengan, o solicite lo pre
visto en el apartado 2? del artícu
lo 247 de la Ley de Procedimiento 
Laboral, en su caso, advirtiéndose 
que transcurrido dicho plazo sin ma
nifestación alguna se entenderá que 
existe insolvencia de la citada -em
presa.

Notifíquese la presente resolución 
a las partes, haciéndolas saber que 
contra la misma cabe recurso de re- 
posciión.

Lo dispuso S. Sa que acepta la an
terior propuesta. Doy fe. Ante mi,

Y para que conste y sirva de no
tificación en forma legal a Zamora- 
na Estructuras, S. A., actualmente 
en domicilio desconocido, expido el 
presente en León, a diecinueve de 
febrero de mil novecientos noventa 
y uno.

Firmado: P. M. González Romo.— 
Rubricados. 1672

Anuncios particulares

Comunidad de Regantes
DEL CANAL DE ANDANZAS

Z-o^es d¡el Pái-hannio
CONVOCATORIA

Por medio del presente se convoca 
a todos los partícipes de la Comu
nidad de Regantes del Canal de 
Andanzas, a la Junta General ordi
naria de primavera, que se celebrará 
en el local de la Casa Consistorial 
del Ayuntamiento de Zotes del Pá
ramo el domingo día 14 de abril de 
1991, a las cuatro de la tarde en pri
mera -convocatoria y una hora más 
tarde en segunda, a fin de tratar y 
aprobar si procede el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1. ° Lectura del acta de la Junta 
anterior.

2. ° Examen y aprobación de la 
memoria general del año 1990.

3.10 Examen y aprobación de las 
cuentas correspondientes al año 1990.

4. ° Acordar sobre el mejor apro
vechamiento de las aguas y distri
bución del riego- para la campaña 
1991.

5. ° Ruegos y preguntas.
Zotes del Páramo, 6 de marzo de 

1991.—El Presidente de la Comuni
dad, Francisco Antón Gil.

2330 Núm. 1623—2.160 pías.

Comunidad de Regantes
DE SANTA OLAJA Y 

SANTIBAÑEZ DEL PORMA
Se convoca a los regantes de esta 

Comunidad a Junta General ordi
naria que tendrá lugar en Santibá- 
ñez del Porma el día 31 de marzo 
a las 12 horas en 1.a convocatoria y 
a las 13,30 en 2.a, con el siguiente 
orden del día:

l.° Lectura del acta anterior, para 
su aprobación si procede.

2-.° Presentación por el Sindicato 
de la memoria del año anterior.

3.°  Distribución de las aguas de 
riego para la presente campaña.

4j° Presentación de ingresos y gas

tos de la campaña anterior, para su 
aprobación, si procede.

5. ° Propuesta del precio de pago 
de jornales en limpieza de regueros 
y otros trabajos en la Comunidad 
para su aprobación, si procede.

6. ° Ruegos y preguntas.
Santibáñez del Porma, 8-3-91.—El 

Presidente de la Comunidad.
2328 Núm. 1624—1.800 pías.

Comunidad de Regantes
DEL ARROYO DE LA MATA

Pobltaldlutrla de Relay o Gkwcta
De -conformidad con las Ordenan

zas y Estatutos de la Comunidad de 
Regantes del Arroyo de la Mata, 
tengo a bien convocar la Junta Ge
neral de Regantes, con el siguiente 
orden del día:

Primero : Aprobación y lectura del 
acta de la anterior Junta General, 
si procede.

Segundo: Aprobación de las liqui
daciones de los ejercicios de los años 
1988, 1989 y prórroga de 1989.

Tercero: Campaña de riegos de 
1991 y sus aprovechamientos. Cono
cimiento de la resolución de la Con
federación Hidrográfica del Duero, 
sobre la concesión de aguas a la Co
munidad de Regantes.

Cuarta: Ruegos y preguntas.
Dicha Junta General tendrá lugar 

el próximo día 14 de abril de 1991, 
en la Cámara Agraria de Robladura 
de Pelayo García (León), en su pri
mera convocatoria a las diez treinta 
horas y en segunda a las doce del 
mediodía, está con el quorum de los 
que se hallen presente en la sala.

Así mismo, se pone en conocimien
to de todos los regantes propietarios 
de fincas, que queda abierto el pla
zo para dar altas y bajas de titulares 
del derecho de riego desde el día 10 
de marzo al 10 de abril de 1991 y de 
aquellas fincas que están dentro de 
la zona de riego de esta Comunidad. 
Dichas altas y bajas deberán estar 
justificadas previa documentación de 
la propiedad y conformarán el pa
drón general de regantes, que con
formarán los derechos de voto en las 
decisiones de la Comunidad.

Dicho padrón general actual estará 
expuesto en el tablón de anuncios 
de la Comunidad de Regantes.

Publíquese en el Boletín Oficial 
de la provincia de León para mayor 
publicidad del acto administrativo.

Robladura de Pelayo García a uno 
de marzo de 1991.—Por delegación: 
El Vicepresidente, Melchor Gutié
rrez Marcos.

2300 Núm. 1625—3.816 ptas.

Imprenta Provincial


